
Página 2 B.O.P. DE CADIZ NUM. 130 9 de julio de 2018

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AreA de PresidenciA
secretAriA GenerAl

 Extractos de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación 
Provincial de Cádiz en la Sesión Ordinaria celebrada el día 20 de junio de 2018, que 
se publican a los efectos previstos en el articulo 196 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.
PRESIDENTA: Dª. Irene García Macías (Grupo Socialista).
VICESECRETARIA: Dª. Marta Álvarez-Requejo Pérez
DEMAS MIEMBROS ASISTENTES:
Vicepresidente: 1º D. Juan Carlos Ruiz Boix (Grupo Socialista).
Diputados:
Dª. Mª. Elena Amaya León (Grupo Socialista).
Dª. Isabel Armario Correa (Grupo Socialista).
D. Jaime Armario Limón (Grupo Socialista).
Dª. Ana Belén Carrera Armario (Grupo Socialista).
D. Francisco Matías González Pérez (Grupo Socialista).
Dª. Mª. Isabel Moreno Fernández (Grupo Socialista).
Dª. Isabel Mª. Moya Bermúdez (Grupo Socialista).
Dª. Encarnación Niño Rico (Grupo Socialista).
D. Javier Pizarro Ruíz (Grupo Socialista).
D. Salvador Damián Puerto Aguilar (Grupo Socialista).
D. José Mª. Román Guerrero (Grupo Socialista).
D. Jesús Solís Trujillo (Grupo Socialista).
Dª. Mª. Dolores Varo Malia (Grupo Socialista).
D. Germán Beardo Caro (Grupo Popular).
Dª. Mercedes Colombo Roquette (Grupo Popular).
D. Javier Durá de Pinedo (Grupo Popular).
D. José Loaiza García (Grupo Popular).
D. Ernesto Marín Andrade (Grupo Popular).
D. Carlos Mescua Vellido (Grupo Popular).
Dª. Silvia Muñoz Moreno (Grupo Popular).
Dª. Pilar Pintor Alonso (Grupo Popular).
Dª. Davinia Valdés del Moral (Grupo Popular).
D. Diego González de la Torre (Grupo Popular).
D. Antonio Montero Suárez (Grupo Popular).
Dª. María Isabel Peinado Pérez (Grupo Provincial Andalucista).
D. Antonio Alba Ramírez (Grupo IULV-CA).
Dª. Angeles González Eslava (Grupo Ganemos Jerez).
Interventora: Dª. Cristina Grandal Delgado
 Se adoptaron los siguientes acuerdos:
 ORDEN DEL DÍA
 ASUNTOS DISPOSITIVOS
PUNTO 1º: APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE MAYO DE 2018.
 COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE PRESIDENCIA
PUNTO 2º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA RECTIFICACIÓN ANUAL 
DEL INVENTARIO Y LIBRO DE INVENTARIO 2017 DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ.
	 PRIMERO:	Aprobar	 la	 rectificación	 del	 Inventario	 Parcial	 de	 bienes,	
derechos y obligaciones de la Diputación Provincial de Cádiz al día 31 de diciembre de 
2016, cuyo resumen de valores contables, por operaciones y epígrafes, es el siguiente, 
resultado,	en	su	caso,	de	haber	incluido	las	modificaciones	ocurridas	durante	el	ejercicio:	
TOTAL ALTAS ......................................................................................965.689,30 €
TOTAL BAJAS ........................................................................................30.050,00 €
DOTACIÓN AMORTIZACIÓN SIN BAJAS ....................................1.957.752,86 €
DOTACIÓN AMORTIZACIÓN BAJAS .........................................................0,00 €
FONDO AMORTIZACIÓN BAJAS ................................................................0,00 €
REVERTIBLES ENTREGA .............................................................................0,00 €
REVERSIBLES REVERSIÓN .........................................................................0,00 €
RECLASIFICACIONES ..................................................................................0,00 €
TRASLADO INVERSIONES ..........................................................................0,00 €
TOTAL JURÍDICAS.........................................................................................0,00 €
MOVIMIENTOS FONDO AMORTIZACIÓN ................................................0,00 €
FONDO AMORTIZACIÓN ADSCRIPCIÓN ..................................................0,00 €
CARGA INICIAL .............................................................................................0,00 €
INVERSIONES BAJA ADSCRIPCIÓN ..........................................................0,00 €
INVERSIONES ALTA ADSCRIPCIÓN ..........................................................0,00 €
BRUTO 31/12 .................................................................................136.724.855,79 €
FONDO DE AMORTIZACIÓN 31/12 .............................................61.710.370,17 €
VALOR CONTABLE 31/12 .............................................................75.014.485,62 €
INMUEBLES ....................................................................................59.538.522,91 €
DERECHOS REALES .......................................................................1.768.946,35 €
M CARÁCTER HISTÓRICO-ARTÍSTICO .........................................829.576,54 €
V MOBILIARIOS............................................................................. 11.179.035,21 €
D CARÁCTER PERSONAL .................................................................128.244,30 €
VEHÍCULOS .........................................................................................264.876,85 €
SEMOVIENTES ........................................................................................4.228,97 €
MUEBLES ..........................................................................................1.300.041,72 €
PROPIEDADES INMATERIALES .................................................................0,00 €
INVERSIONES DE CORTA PERMANENCIA...............................................0,00 €
BIENES Y DERECHOS REVERTIBLES .......................................17.999.073,64 €
y	que	se	contiene	en	el	Informe	Anual	de	Rectificación	del	Inventario	Parcial	de	la	
Diputación	de	Cádiz	(epígrafes,	clasificación,	cuentas,	clasificaciones/cuentas,	bienes,	

mejoras y bajas), que se adjunta, expresado en el archivo siguiente:
01 INV DCAD 2016 IARI

 SEGUNDO: Aprobar el Libro del Inventario Parcial de bienes, derechos y 
obligaciones de la Diputación Provincial de Cádiz, actualizado a fecha 31 de diciembre 
de 2016, que se contiene en los siguientes archivos digitales ordenados por epígrafes:
02 INV DCAD 2016 LINV E1 inmuebles
03 INV DCAD 2016 LINV E1 vías públicas
04 INV DCAD 2016 LINV E2 reales
05 INV DCAD 2016 LINV E31 histórico artísticos
06 INV DCAD 2016 LINV E32 histórico artísticos
07 INV DCAD 2016 LINV E4 valores
08 INV DCAD 2016 LINV E5 personales
09 INV DCAD 2016 LINV E6 vehículos
10 INV DCAD 2016 LINV E7 semovientes
11 INV DCAD 2016 LINV E811 muebles
12 INV DCAD 2016 LINV E812 muebles
13 INV DCAD 2016 LINV E821 muebles
14 INV DCAD 2016 LINV E822 muebles
15 INV DCAD 2016 LINV E9 revertibles
16 INV DCAD 2016 LINV E10 inmateriales
17 INV DCAD 2016 LINV B1 corta permanencia
18 INV DCAD 2016 LINV B2 corta permanencia
19 INV DCAD 2016 LINV B3 corta permanencia
 En el momento del cierre del ejercicio 2017, el inventario presenta las 
siguientes operaciones patrimoniales con importes pendientes de contabilizar:
Operación Fecha Tipo de operación Imp. pdte. Contabilizar
2017000137......... 27/11/2017 ...................COMPRA .......................................366,63
2017000139......... 24/11/2017 ...................COMPRA .......................................605,04
2017000165......... 12/12/2017...................COMPRA ....................................6.000,00
2017000169......... 15/11/2017 ...................COMPRA .......................................900,00
2017000174......... 05/10/2017...................COMPRA ....................................3.442,45
2017000182......... 12/12/2017...................COMPRA .......................................650,00
2017000188......... 10/11/2017 ...................COMPRA .......................................246,69
2017000190......... 18/08/2017...................COMPRA ....................................1.391,86
Estas operaciones deberán ser regularizadas en el ejercicio 2018.
	 TERCERO:	Aprobar	la	rectificación	del	Inventario	General	Consolidado	
de bienes, derechos y obligaciones de la Diputación Provincial de Cádiz al día 31 de 
diciembre de 2016, cuyo resumen de valores contables, por operaciones y epígrafes, 
es	el	siguiente,	resultado,	en	su	caso,	de	haber	incluido	las	modificaciones	ocurridas	
durante el ejercicio:
TOTAL ALTAS ...................................................................................1.041.620,91 €
TOTAL BAJAS ........................................................................................55.600,09 €
DOTACIÓN AMORTIZACIÓN SIN BAJAS ....................................2.186.338,69 €
DOTACIÓN AMORTIZACIÓN BAJAS .........................................................0,00 €
FONDO AMORTIZACIÓN BAJAS .......................................................25.550,09 €
REVERTIBLES ENTREGA .............................................................................0,00 €
REVERSIBLES REVERSIÓN .........................................................................0,00 €
RECLASIFICACIONES ..................................................................................0,00 €
TRASLADO INVERSIONES ..........................................................................0,00 €
TOTAL JURÍDICAS.........................................................................................0,00 €
MOVIMIENTOS FONDO AMORTIZACIÓN ................................................0,00 €
FONDO AMORTIZACIÓN ADSCRIPCIÓN ..................................................0,00 €
CARGA INICIAL .............................................................................................0,00 €
INVERSIONES BAJA ADSCRIPCIÓN ..........................................................0,00 €
INVERSIONES ALTA ADSCRIPCIÓN ..........................................................0,00 €
BRUTO 31/12 .................................................................................158.957.979,58 €
FONDO DE AMORTIZACIÓN 31/12 ............................................. 67.241.511,82 €
VALOR CONTABLE 31/12 .............................................................91.716.467,76 €
INMUEBLES ....................................................................................59.631.302,65 €
DERECHOS REALES .....................................................................17.405.703,59 €
M CARÁCTER HISTÓRICO-ARTÍSTICO ......................................1.359.087,64 €
V MOBILIARIOS............................................................................. 11.179.035,21 €
D CARÁCTER PERSONAL .................................................................203.184,73 €
VEHÍCULOS .........................................................................................267.191,84 €
SEMOVIENTES ........................................................................................4.228,97 €
MUEBLES ..........................................................................................1.412.823,74 €
PROPIEDADES INMATERIALES .................................................................0,00 €
INVERSIONES DE CORTA PERMANENCIA...............................18.226.145,60 €
BIENES Y DERECHOS REVERTIBLES ............................................252.896,62 €
y	que	se	contiene	en	el	Informe	Anual	de	Rectificación	del	Inventario	General	Consolidado	
de la Diputación de Cádiz, integrado por los archivos adjuntos citados a continuación 
y	que	compilan	los	informes	anuales	de	rectificación	de	los	inventarios	parciales	de	
la Diputación de Cádiz, la Fundación Provincial de Cultura, el Instituto de Empleo y 
Desarrollo Tecnológico, el Patronato Provincial de Turismo y el Patronato de Viviendas, 
con	los	correspondientes	certificados,	en	su	caso,	de	los	respectivos	consejos	rectores:
01 INV DCAD 2016 IARI
20 INV FPC 2016 CERT IARI LINV
21 INV IEDT 2016 CERT IARI LINV
22 INV PTUR 2016 CERT IARI LINV
23 INV PVIV 2016 CERT IARI LINV
 CUARTO: Aprobar el Libro del Inventario General Consolidado de bienes, 
derechos y obligaciones de la Diputación Provincial de Cádiz, actualizado a fecha 31 
de diciembre de 2016, formado por los archivos digitales siguientes:
02 INV DCAD 2016 LINV E1 inmuebles
03 INV DCAD 2016 LINV E1 vías públicas
04 INV DCAD 2016 LINV E2 reales
05 INV DCAD 2016 LINV E31 histórico artísticos
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06 INV DCAD 2016 LINV E32 histórico artísticos
07 INV DCAD 2016 LINV E4 valores
08 INV DCAD 2016 LINV E5 personales
09 INV DCAD 2016 LINV E6 vehículos
10 INV DCAD 2016 LINV E7 semovientes
11 INV DCAD 2016 LINV E811 muebles
12 INV DCAD 2016 LINV E812 muebles
13 INV DCAD 2016 LINV E821 muebles
14 INV DCAD 2016 LINV E822 muebles
15 INV DCAD 2016 LINV E9 revertibles
16 INV DCAD 2016 LINV E10 inmateriales
17 INV DCAD 2016 LINV B1 corta permanencia
18 INV DCAD 2016 LINV B2 corta permanencia
19 INV DCAD 2016 LINV B3 corta permanencia
20 INV FPC 2016 CERT IARI LINV
21 INV IEDT 2016 CERT IARI LINV
22 INV PTUR 2016 CERT IARI LINV
23 INV PVIV 2016 CERT IARI LINV
y que compilan los libros de los inventarios parciales de la Diputación de Cádiz, la 
Fundación Provincial de Cultura, el Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico, el 
Patronato Provincial de Turismo y el Patronato de Viviendas, con los correspondientes 
certificados,	en	su	caso,	de	sus	respectivos	consejos	rectores.
La relación de archivos que acompaña el presente documento, con indicación de su 
CSV, es la siguiente:
NOMBRE FICHERO CSV
01 INV DCAD 2016 IARI ..................................... fwkOVb1BALIQ/J0MnnNVJg==
02 INV DCAD 2016 LINV E1 inmuebles ...............WzN89FHas4C6vaEuxp8zeA==
03 INV DCAD 2016 LINV E1 vías públicas ....... 351BZeQk+EMAp81aCXqnrw==
04 INV DCAD 2016 LINV E2 reales ...................... 4Rtgm6TE5G62dT6E9rXj6A==
05 INV DCAD 2016 LINV E31 histórico artísticos .....tSFz9PLgEJ9krbMdDXQRKg==
06 INV DCAD 2016 LINV E32 histórico artísticos .....tSFz9PLgEJ9krbMdDXQRKg==
07 INV DCAD 2016 LINV E4 valores ....................... ut8sAI82NCqF4/plUujmow==
08 INV DCAD 2016 LINV E5 personales .............. BNeSuuMyfb3ajUcAaFjVpw==
09 INV DCAD 2016 LINV E6 vehículos .................. BS9b747JoO0TIdlSAyxzPQ==
10 INV DCAD 2016 LINV E7 semovientes ...........03bw2URiB0NGlBKrpwu5fg==
11 INV DCAD 2016 LINV E811 muebles ............... lS6hmF/HHcjm5P7O87lw0g==
12 INV DCAD 2016 LINV E812 muebles ............... lS6hmF/HHcjm5P7O87lw0g==
13 INV DCAD 2016 LINV E821 muebles ....... Y2DULQADu3xplRDBMLY6bQ==
14 INV DCAD 2016 LINV E822 muebles ....... Y2DULQADu3xplRDBMLY6bQ==
15 INV DCAD 2016 LINV E9 revertibles .............. lTjhATp6jG/zKjTmoZXRBA==
16 INV DCAD 2016 LINV E10 inmateriales ...........Gr9+nEliXgwKzoThgFz92A==
17 INV DCAD 2016 LINV B1 corta permanencia . TgSLywLrvdzeQCXXnfiwuQ==
18 INV DCAD 2016 LINV B2 corta permanencia .....7NaRG6bjxlxy957e+dS5JQ==
19 INV DCAD 2016 LINV B3 corta permanencia .... bOK/pptN1pqJiR69FXr1Kg==
20 INV FPC 2016 CERT IARI LINV ..................... TDpQs8sVLk0oJwXEhvuqSg==
21 INV IEDT 2016 CERT IARI LINV ...................QK7I2ox8O4xJ++FqRuBRbQ==
22 INV PTUR 2016 CERT IARI LINV ..................OmIk9dv4lGPBXocDSn5/HQ==
23 INV PVIV 2016 CERT IARI LINV .................. 3nnjeQ7UJAWD00ARXrz8aQ==
 COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE EMPLEO 
PUNTO 3º: PROPUESTA DE APROBACION INICIAL DE MODIFICACIÓN 
DE LOS ESTATUTOS DEL INSTITUTO DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO Y TECNOLÓGICO DE LA DIPUTACIÓN.
	 “PRIMERO.-	Aprobar,	inicialmente,	la	modificación	de	los	Estatutos	del	
Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico de la Diputación de 
Cádiz.
 SEGUNDO.- Ordenar su exposición pública por un plazo de treinta días 
para la presentación de alegaciones, y en caso de no recibirse alguna considerarlos 
definitivamente	aprobados.”
 COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SERVICIOS A LA CIUDADANÍA
PUNTO 4º: DAR CUENTA DE LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS Y 
SITUACIÓN DE DETERMINADOS PLANES Y PROGRAMAS, QUE COMPONEN 
EL PLAN GENERAL DE DEPORTES, ANUALIDAD 2018.
Queda enterado.
PUNTO 5º: PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE ADECUACIÓN Y 
MEJORA DE INSTALACIONES Y ESPACIOS DEPORTIVOS Y CULTURALES 
PARA MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES Y ELA DE LA 
PROVINCIA DE CÁDIZ.
 “PRIMERO.- Aprobar el Plan de Adecuación y Mejora de Instalaciones 
y Espacios Deportivos y Culturales para municipios menores de 20.000 habitantes y 
Entidades Locales Autónomas de la provincia de Cádiz, y la previsión de inversiones 
y ayudas en función de las necesidades planteadas por los destinatarios del Plan. 

 SEGUNDO.- Delegar en la Presidencia de la Corporación, tan ampliamente 
como sea posible conforme a Derecho, para el ejercicio de las atribuciones que 
correspondan para cuantos actos resulten precisos en desarrollo del Plan aprobado, 
resultando competente para resolver sobre la autorización y disposición del gasto y 
concesión de la subvención para la concreta actuación o proyecto dentro de la Línea 
de	ayuda	aprobada	por	el	Pleno,	así	como	sobre	las	modificaciones	cualitativas	del	
mismo,	las	modificaciones	cuantitativas	que	no	superen	el	 importe	asignado	por	el	
Pleno	a	cada	Entidad	beneficiaria	y	sobre	la	pérdida	del	derecho	al	cobro	de	las	ayudas	
o	su	reintegro.”
PUNTO 6º: PROPUESTA DE CREACIÓN DE ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
TUGASA, TURISMO GADITANO.
 “PRIMERO.- Aprobar el cambio del modo de gestión del servicio que en 
la actualidad viene prestando TURISMO GADITANO, S.A., a la modalidad de gestión 
directa a través de Entidad Pública Empresarial.
 SEGUNDO.- Aprobar la constitución de la Entidad Pública Empresarial 
TURISMO GADITANO, adscrita al Área de Desarrollo Económico y Servicios a 
la Ciudadanía, para la prestación del servicio público inherente al ejercicio de las 
competenciaS que legalmente se atribuyen a la Diputación Provincial en materia de 
cooperación en el fomento del desarrollo económico y social vinculado al ámbito del 
turismo y la hostelería, y en materia de asistencia a los municipios en el ejercicio de sus 
competencias de promoción del turismo, quedando condicionada dicha constitución, 
en los términos indicados en el informe de la Intervención, al pronunciamiento del 
órgano	de	tutela	financiera	de	la	Junta	de	Andalucía	en	relación	con	los	efectos	de	la	
Liquidación del ejercicio 2017 con respecto al Plan Económico Financiero para los 
ejercicios 2016-2017, aprobado por el Pleno de la Corporación el 23 de noviembre de 
2016.
 TERCERO.- Aprobar los Estatutos por los que se ha de regir la entidad 
pública	empresarial,	así	como	la	memoria	justificativa	de	creación	de	la	entidad	y	del	
asesoramiento	recibido	que	figuran	como	anexos	al	presente,	y	disponer	la	publicación	
de	los	Estatutos	en	el	B.O.P.	de	Cádiz,	y	de	la	memoria	justificativa	de	creación	de	la	
entidad y del asesoramiento recibido en la sede electrónica de la Diputación provincial.
 CUARTO.- Disponer que el inicio de actividad de la entidad quede diferido al 
momento en que se haya completado el proceso de liquidación de la sociedad mercantil 
TUGASA, actualmente en proceso de liquidación, de modo que las actividades y 
servicio que actualmente viene prestando la misma sean asumidos por la entidad de 
nueva creación, a cuyo efecto deberá procederse igualmente con anterioridad al inicio 
de dicha actividad a la constitución y nombramiento de sus órganos de gobierno y 
dirección,	y	operado	los	procesos	de	dotación	de	recursos	financieros,	personales	y	
materiales necesarios para su funcionamiento.
 QUINTO.- Facultar a la Presidencia para que suscriba cuantos documentos 
sean	necesarios	para	la	efectividad	de	los	precedentes	acuerdos.”
 COMISION INFORMATIVA PERMANENTE DE SERVICIOS 
ECONÓMICOS
PUNTO 7º: DAR CUENTA AL PLENO DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE 
TRÁMITE DE EMERGENCIA DE LAS PRESTACIONES IMPRESCINDIBLES 
PARA ATENDER A LA RECOGIDA DE LIXIVIADOS DEL VERTEDERO 
CLAUSURADO	DE	RESIDUOS	 SÓLIDOS	URBANOS	 “EL	BERRUECO”,	 EN	
MEDINA SIDONIA.
Queda enterado.
PUNTO 8º: PROPUESTA DE APROBACION DE LA CUENTA GENERAL DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ PARA EL EJERCICIO 2016.
 “Primero.- Aprobar la Cuenta General del ejercicio 2016, estando integrada 
en los términos que señala el art. 209 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales por la Cuenta General de la propia Diputación y de los siguientes Organismos 
Autónomos, Sociedades Mercantiles y Fundaciones:
Fundación Provincial de Cultura 
Patronato Provincial de Turismo 
Patronato Provincial de Viviendas 
Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico
Empresa Provincial de Informática (EPICSA) 
Turismo Gaditano S.A. (TUGASA) 
Empresa Provincial de Vivienda y Suelo de Cádiz, S.A. 
Fundación de Medio Ambiente, Energía y Sostenibilidad de la Provincia de Cádiz
 Segundo.- Rendir la Cuenta General del ejercicio 2016 debidamente 
aprobada	al	Tribunal	de	Cuentas.”
PUNTO 9º: PROPUESTA DE APROBACION DE EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO Nº 1/2018 DEL IEDT.
 “Único.- Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito 
número 1/2018 del IEDT y reconozca esta obligación para poder aplicarlo al Presupuesto 
vigente en la partida apropiada para ello.

Fecha Fact. Nº Factura Importe Nombre Texto Explicativo Aplicación 
Presupuestaria

02/11/17 Emit 25 491,81 Viajes Melkart TREN Y ALOJAMIENTO EN MADRID PARA ASISTIR A CURSO DE LA FAMP DE 
TRABAJADORES DEL IEDT

06/241AA/23100
06/241AA/23020

13/11/17 Emit 29 696,32 Viajes Melkart TREN A MADRID PARA REUNION CON SUBDIRECC. GRAL. DESARROLLO 
URBANO, MINISTERIO HDA. Y FUNCION PCA.

06/241AA/23100
06/241AA/23120

03/11/17 2017 1003000174 5,72 Sdad. Estatal Correos FACTURA CORRESPONDIENTE AL A.C.F. DEL DIRECTOR-GERENTE DEL IEDT, 
MES DICIEMBRE 2017

06/241AA/22201

17/11/17 VA VA/000279 119,29 Servicios	de	Oficina	Cádiz Alquiler de equipos informáticos para la Unidad de Orientación de Barbate 06/241JB/206

17/11/17 VA VA/000280 119,29 Servicios	de	Oficina	Cádiz Alquiler de equipos informáticos para la Unidad de Orientación de Puerto Serrano 06/241JB/206”
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PROPOSICIONES
PUNTO 10º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO IULV-CA EN RELACIÓN A LA 
SINIESTRALIDAD LABORAL EN LA PROVINCIA.
 “Primero.- Instar al Gobierno de la Nación a la derogación de la Reforma 
Laboral vigente, por cuanto fomenta la precariedad laboral y el aumento de enfermedades 
y accidentes de trabajo.
 Segundo.- Declarar 2019 año contra la SINIESTRALIDAD LABORAL 
EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ, apostando por la prevención como elemento clave 
en materia de Salud Laboral para fomentar la cultura preventiva en centros educativos 
y centros de trabajo. 
 Tercero.- Constituir una Comisión de Trabajo al efecto con los agentes 
implicados para la celebración de encuentros, actos, seminarios, y la difusión de 
todos	 los	 eventos	 que	 se	 planifiquen	 durante	 el	 año	 2019.	 Para	 ello	 se	 realizarán	
programas concretos en colaboración con las administraciones Central y Autonómica, 
Organizaciones Empresariales y Sindicales más representativas de la provincia y la 
Comunidad Educativa.
 Cuarto.- Impulsar en el marco de las distinciones del Día de la Provincia 
2019, el reconocimiento de aquellas Instituciones, Organizaciones y personas que 
hayan destacado por su trayectoria y dedicación en el ámbito de la prevención de la 
seguridad y la salud en el trabajo.
 Quinto.- Dar traslado del presente acuerdo a las Centrales Sindicales 
mayoritarias de la provincia, a la Asociación de Empresarios, a la Inspección Provincial 
de Trabajo, al Centro Provincial de Prevención de la Junta de Andalucía, al Ministerio 
de	Trabajo	y	a	la	Consejería	de	Empleo.”
PUNTO 12º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO IULV-CA PARA PROMOVER LA 
CREACIÓN DE UN BANCO DE ADN DE RESTOS EXHUMADOS Y FAMILIARES 
DE LAS VÍCTIMAS DE LA GUERRA CIVIL Y LA REPRESIÓN FRANQUISTA.
	 “Primero.-	Adoptar	las	medidas	necesarias	a	fin	de	establecer	un	Convenio	
Específico	de	Colaboración	 con	 la	 Junta	 de	Andalucía	 y	 la	Universidad	de	Cádiz,	
que permita promover la creación de un Banco de ADN en la provincia de Cádiz, 
encomendando su coordinación al Servicio de Memoria Histórica y Democrática de 
esta Institución Provincial.
 Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la consejería competente en 
materia de Memoria Histórica y Democrática de la Junta de Andalucía, a la Universidad 
de	Cádiz	y	a	las	asociaciones	memorialistas	y	Ayuntamientos	de	la	provincia.”
PUNTO 13º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE LAS CONDICIONES 
DE CONTRATO DE LICITACIÓN PARA CONTRATACIÓN DE MONITORES DE 
AULA ESPECÍFICA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA.
	 “Único.-	Instar	a	la	Junta	de	Andalucía	a	que	se	modifiquen	las	condiciones	
del contrato de licitación para la contratación de estos monitores contemplándose las 
horas que sean necesarias para que los alumnos puedan disfrutar de una educación 
inclusiva	plena.”
PUNTO 14º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR EN RELACIÓN CON LA 
DOTACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA UNIDAD DE RADIOTERAPIA 
DEL ÁREA NORTE DE LA PROVINCIA. 
 “Primero.- Mejorar la dotación de recursos humanos de la Unidad de 
Radioterapia para el área norte de la provincia de Cádiz con la contratación del personal 
sanitario preciso para atender la alta demanda de enfermos.
 Segundo.- Que se lleve a cabo con la mayor urgencia la instalación del 
segundo	acelerador	lineal	tal	y	como	estaba	previsto	en	el	proyecto	inicial.”
PUNTO 15º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE EL PROYECTO DE 
RECONSTRUCCIÓN DEL ASENTAMIENTO EN LA ALDEA DE CUCARRETE 
MUNICIPIO DE LOS BARRIOS.
 “Primero.- Que se lidere el proyecto de reconstrucción del asentamiento 
en la Aldea de Cucarrete destinado a Centro de Interpretación del mismo y del Parque 
de los Alcornocales.
 Segundo.- Que se llegue a un acuerdo económico de colaboración con la 
Junta	de	Andalucía	y	Gobierno	de	España	para	la	necesaria	financiación	del	proyecto.”
PUNTO 19º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE CRITERIOS DE 
REPARTO DE FONDOS PROFEA.
 “PRIMERO.- Mantener la igualdad de criterios entre los municipios y 
ELA’s de la provincia a la hora del reparto de los Fondos PROFEA para los sucesivos 
ejercicios, evitando así los posibles agravios entre ELA’s y entre éstas y el resto de 
municipios de la provincia hasta conocer los datos reales.
 SEGUNDO.- Aumentar la asignación de fondos PROFEA en un porcentaje, 
al menos, similar al realizado por la Junta de Andalucía y la Diputación de Cádiz.
 TERCERO.- Poner en marcha los instrumentos necesarios para la obtención 
de	los	datos	concretos	de	todas	las	zonas	rurales.”
PUNTO 20º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE LA INVERSIÓN 
TERRITORIAL INTEGRADA (ITI) DE CÁDIZ.
 “PRIMERO.- Trasladar a ésta Diputación información concreta de los 
proyectos	específicos	puestos	en	marcha	por	el	Gobierno	de	España	en	la	provincia	con	
cargo a la ITI de Cádiz, con indicación del proyecto e importe de cada uno de ellos.
 SEGUNDO.- Trasladar a ésta Diputación información concreta de los 
proyectos	específicos	puestos	en	marcha	por	el	Gobierno	de	España	en	la	Ciudad	de	
La Línea con cargo a la ITI de Cádiz, con indicación del proyecto e importe de cada 
uno de ellos.
 TERCERO.- Trasladar a ésta Diputación los proyectos comprometidos 
económicamente y las convocatorias de subvenciones concretas para la provincia a 
fecha	de	31	de	mayo,	todo	ello	con	cargo	a	los	fondos	ITI.”
PUNTO 22º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO GANEMOS JEREZ RELATIVA AL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN.
 “Primero.- Expresar su preocupación por las amenazas a la libertad de 
expresión que se están produciendo últimamente. 
	 Segundo.-	Manifiestar	su	firme	determinación	en	la	defensa	de	la	libertad	
de expresión e inste al Parlamento y al Gobierno a revisar en profundidad Código Penal 
para adaptar los tipos penales y sus penas a los fallos de Estrasburgo sobre libertad de 

expresión. 
 Tercero.- Mostrar su apoyo a la tramitación de la iniciativa de derogación 
de la Ley de Seguridad Ciudadana, más conocida como Ley Mordaza, con vistas a la 
elaboración de un texto que salvaguarde la libertad de expresión y sus connaturales 
derechos	de	reunión	y	manifestación.”
PUNTO 24º: PROPOSICIÓN DEL GRUPO PROVINCIAL ANDALUCISTA EN 
RELACIÓN AL DESDOBLE DE LA CARRETERA A-375.
 “Primero.- Instar a la Junta de Andalucía a que retome el proyecto de 
desdoble de la carretera A - 375 como una de las obras prioritarias en la red de carreteras 
andaluzas.
 Segundo.- Solicitar a la Junta de Andalucía que acometa las actuaciones 
necesarias que permitan incrementar hasta 100 km / h. el límite de velocidad máxima 
en la referida vía.
 Tercero.- Instar a la Diputación a que informe sobre el estado del cruce 
de la carretera salida A-384 a la CA-4404 que enlaza los municipios de Algodonales, 
Ronda y Villamartín con Puerto Serrano, El Bosque, Prado del Rey y Ubrique, y si es 
competencia	o	no	de	la	misma	el	acometimiento	de	las	obras.”
PUNTO 25Uº: PROPUESTA DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA Nº 18/2018.
 “Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación 
presupuestaria	de	suplementos	de	créditos	por	importe	de	539.150,44	€	financiándose	
dichas	modificaciones	con	remanente	de	tesorería	para	gastos	generales.
Modificación	 Aplicación	presupuestaria	 Importe	
Suplementos de créditos .............................. 01 920AB 22001 ........................ 124,49 
Suplementos de créditos .............................. 01 920AC 22001 ..................... 4.319,46 
Suplementos de créditos .............................. 01 920AC 22706 ................... 12.445,40 
Suplementos de créditos .............................. 01 920AD 22001 .......................... 38,00 
Suplementos de créditos .............................. 01 933AD 20200 ........................ 658,35 
Suplementos de créditos .............................. 01 933AD 22502 ........................ 149,58 
Suplementos de créditos .............................. 01 933AD 22799 ..................... 4.805,15 
Suplementos de créditos .............................. 04 920G 22000 ........................ 4.207,34 
Suplementos de créditos .............................. 04 922 22000 .............................. 157,50 
Suplementos de créditos .............................. 04 922 62600 .............................. 300,00 
Suplementos de créditos .............................. 04 932C 22002 ........................... 827,64 
Suplementos de créditos .............................. 04 932C 22702 ........................ 2.819,30 
Suplementos de créditos .............................. 04 932C 22706 ........................ 3.491,77 
Suplementos de créditos .............................. 05 241B 21300 ...................... 10.782,48 
Suplementos de créditos .............................. 05 241B 22000 ........................... 592,79 
Suplementos de créditos .............................. 05 241B 22002 ........................... 152,29 
Suplementos de créditos .............................. 05 241B 22100 ........................... 291,83 
Suplementos de créditos .............................. 05 453C 20300 ........................ 4.390,79 
Suplementos de créditos .............................. 05 453C 20800 ........................... 363,00 
Suplementos de créditos .............................. 05 453C 21000 ...................... 21.481,06 
Suplementos de créditos .............................. 05 453C 21300 ........................ 6.353,93 
Suplementos de créditos .............................. 05 453C 21400 ........................ 5.552,28 
Suplementos de créditos .............................. 05 453C 22000 ........................... 158,78 
Suplementos de créditos .............................. 05 453C 22101 ........................... 160,44 
Suplementos de créditos .............................. 05 453C 22103 ........................... 432,19 
Suplementos de créditos .............................. 05 453C 22104 ........................ 2.237,96 
Suplementos de créditos .............................. 05 453C 22300 ........................... 120,84 
Suplementos de créditos .............................. 05 453C 22700 ........................ 2.319,14 
Suplementos de créditos .............................. 05 453C 22799 ........................ 1.887,60 
Suplementos de créditos .............................. 05 453E 61900............................ 351,00 
Suplementos de créditos .............................. 05 453E 61900............................ 247,69 
Suplementos de créditos .............................. 05 453E 61900............................ 539,97 
Suplementos de créditos .............................. 05 453E 61900............................ 236,37 
Suplementos de créditos .............................. 05 453E 61900............................ 374,99 
Suplementos de créditos .............................. 05 922Y 22002 ........................ 1.833,15 
Suplementos de créditos .............................. 05 922Y 22700 ........................ 3.689,27 
Suplementos de créditos .............................. 05 933D 21200 ........................ 4.777,63 
Suplementos de créditos .............................. 05 933D 21300 ........................ 3.691,38 
Suplementos de créditos .............................. 07 231C 21300 ........................ 1.236,44 
Suplementos de créditos .............................. 07 231C 22000 ........................ 4.260,27 
Suplementos de créditos .............................. 07 231C 22300 ........................ 5.346,00 
Suplementos de créditos .............................. 07 231C 22601 ........................ 4.826,00 
Suplementos de créditos .............................. 07 231C 22602 ...................... 17.820,62 
Suplementos de créditos .............................. 07 231C 22606 ...................... 15.536,88 
Suplementos de créditos .............................. 07 231C 22609 ........................ 6.783,32 
Suplementos de créditos .............................. 07 231C 22706 ........................ 1.089,00 
Suplementos de créditos .............................. 07 231C 22799 ...................... 17.458,02 
Suplementos de créditos .............................. 07 231EC 22706 ...................... 6.063,79 
Suplementos de créditos .............................. 07 231FL 22609 .................... 15.484,51 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GC 20500 ........................ 363,00 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GC 21200 ................... 13.700,00 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GC 21300 ................... 12.761,53 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GC 22000 ........................ 347,05 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GC 22103 ..................... 5.929,00 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GC 22105 ....................28.046,11 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GC 22106 ................... 10.815,45 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GC 22110 ...................... 9.907,46 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GC 22199 .........................811,69 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GC 22799 ................... 20.807,17 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GE 21200 .....................18.575,11 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GE 21300 .....................18.112,39 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GE 22000 ......................... 404,89 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GE 22102 ......................... 647,32 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GE 22103 ...................... 6.806,80 
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Modificación	 Aplicación	presupuestaria	 Importe	
Suplementos de créditos .............................. 07 231GE 22105 .................... 52.984,59 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GE 22106 .....................11.627,46 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GE 22110 ...................... 8.015,92 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GE 22199 ...................... 1.018,49 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GE 22700 .................... 23.165,74 
Suplementos de créditos .............................. 07 231GE 22799 .....................11.695,16 
Suplementos de créditos .............................. 07 231IA 21200 .......................... 899,40 
Suplementos de créditos .............................. 07 231IA 21300 ....................... 2.631,74 
Suplementos de créditos .............................. 07 231IA 22000 ....................... 1.003,20 
Suplementos de créditos .............................. 07 231IA 22101 .......................... 152,99 
Suplementos de créditos .............................. 07 231IA 22110 .......................... 530,24 
Suplementos de créditos .............................. 07 231IA 22300 ....................... 1.778,70 
Suplementos de créditos .............................. 07 231IA 22502 ...........................157,11 
Suplementos de créditos .............................. 07 231IA 22700 ....................... 9.562,82 
Suplementos de créditos .............................. 07 231L 22601 ......................... 1.439,74 
Suplementos de créditos .............................. 07 231L 22606 ....................... 29.043,61 
Suplementos de créditos .............................. 07 231L 22609 ......................... 4.209,40 
Suplementos de créditos .............................. 07 231L 22706 ......................... 3.000,00 
Suplementos de créditos .............................. 07 3232A 20200 ......................... 248,05 
Suplementos de créditos .............................. 07 3232A 21300 ...................... 2.564,58 
Suplementos de créditos .............................. 07 3232A 22000 ......................... 607,86 
Suplementos de créditos .............................. 07 3232A 22101 ......................... 252,20 
Suplementos de créditos .............................. 07 3232A 22102 ......................... 372,07 
Suplementos de créditos .............................. 07 3232A 22105 ...................... 2.212,05 
Suplementos de créditos .............................. 07 3232A 22199 ......................... 823,05 
Suplementos de créditos .............................. 07 3232A 22799 ......................... 404,26 
Suplementos de créditos .............................. 07 323A 21200 ........................ 1.044,26 
Suplementos de créditos .............................. 07 323A 21300 ........................ 1.714,31 
Suplementos de créditos .............................. 07 323A 22000 ........................... 754,00 
Suplementos de créditos .............................. 07 323A 22101 ........................... 727,85 
Suplementos de créditos .............................. 07 323A 22199 ........................... 134,04 
Suplementos de créditos .............................. 07 323A 22502 ........................... 995,90 
Suplementos de créditos .............................. 07 323A 22799 ...................... 12.077,00 
 Total ..................................... 539.150,44 
	 Segundo.-	Aprobar	inicialmente	el	expediente	de	modificación	presupuestaria	
de	 créditos	 extraordinarios	 por	 importe	 de	 67.046,70	 €	 financiándose	 dichas	
modificaciones	con	remanente	de	tesorería	para	gastos	generales.
Modificación	 Aplicación	presupuestaria	 Importe	
Créditos extraordinarios ...............................01 933AD 22000 ......................... 384,39 
Créditos extraordinarios ...............................04 920G 62600 ............................ 700,00 
Créditos extraordinarios ...............................05 453C 20400 ......................... 2.250,00 
Créditos extraordinarios ...............................05 453C 22105 .............................575,11 
Créditos extraordinarios ...............................05 453C 22502 ............................ 287,95 
Créditos extraordinarios ...............................05 933D 22101 .............................. 31,55 
Créditos extraordinarios ...............................05 933D 22502 ............................ 995,90 
Créditos extraordinarios ...............................07 231C 22100 ......................... 1.272,63 
Créditos extraordinarios ...............................07 231C 23000 ............................ 151,70 
Créditos extraordinarios ...............................07 231C 23100 ............................ 184,00 
Créditos extraordinarios ...............................07 231FL 22300 ....................... 1.716,00 
Créditos extraordinarios ...............................07 231GC 63200 .................... 14.643,61 
Créditos extraordinarios ...............................07 231GD 20300 ...................... 1.232,97 
Créditos extraordinarios ...............................07 231GD 21200 ......................... 213,13 
Créditos extraordinarios ...............................07 231GD 21300 ...................... 6.186,68 
Créditos extraordinarios ...............................07 231GD 22103 ......................... 508,20 
Créditos extraordinarios ...............................07 231GD 22105 ...................... 3.285,31 
Créditos extraordinarios ...............................07 231GD 22502 ........................... 51,58 
Créditos extraordinarios ...............................07 231GD 22701 .................... 10.351,42 
Créditos extraordinarios ...............................07 231GE 20500 ........................... 72,60 
Créditos extraordinarios ...............................07 231GE 63200 .................... 10.045,00 
Créditos extraordinarios ...............................07 231L 22700 .............................. 50,81 
Créditos extraordinarios ...............................07 3232A 20300 .......................... 198,30 
Créditos extraordinarios ...............................07 3232A 21200 ............................ 87,83 
Créditos extraordinarios ...............................07 323A 20300 .............................311,83 
Créditos extraordinarios ...............................07 323A 22105 .............................. 97,87 
Créditos extraordinarios ...............................07 323A 22602 ............................ 160,33 
Créditos extraordinarios ...............................07 326A 22799 ........................11.000,00 
.............................................................................................................................. Total 
67.046,70 
 Tercero.- Someter el presente expediente a exposición pública, de acuerdo 
con lo previsto en los art. 169.1 y 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales y artículos 20.1 y 42.1 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, durante el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la inserción del presente 
acuerdo	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	plazo	en	el	que	los	interesados	puedan	
examinar el mismo y presentar reclamaciones que serán resueltas por el Pleno de la 
Corporación.	La	modificación	presupuestaria	se	considerará	definitivamente	aprobada	
si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.
	 Cuarto.-	 Publicar	 en	 el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Provincia,	 la	 aprobación	
definitiva	del	expediente	de	modificación	presupuestaria,	con	el	detalle	por	capítulos	
del	Presupuesto	a	que	se	refieran.	De	dicha	modificación	también	se	remitirá	copia	a	
la	Administración	del	Estado	y	a	la	Junta	de	Andalucía.”
22/06/2018. La Vicesecretaria General. Fdo.: Marta Álvarez-Requejo Pérez          nº 43.005

ADMINISTRACION LOCAL

AyuntAmiento de trebujenA
ANUNCIO

BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DEL PERSONAL LABORAL 
FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA, EN CATEGORIA DE 
OFICIAL PRIMERA DE FONTANERIA
 Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 14 de junio de 2018, al 
punto 1 del Orden del día, se aprueban las Bases Reguladoras para la Convocatoria de 
Pruebas Selectivas, en el marco del proceso extraordinario de estabilización de empleo 
temporal	del	personal	laboral	fijo	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Trebujena,	de	una	plaza	
en	la	categoría	de	Oficial	Primera	de	Fontanería:
 “BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS 
SELECTIVAS, EN EL MARCO DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DE UNA PLAZA DE PERSONAL 
LABORAL  FIJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA, EN LA 
CATEGORIA DE OFICIAL PRIMERA FONTANERÍA.
 1. NORMAS GENERALES.
 1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 Mediante las presentes bases, se convocan pruebas selectivas, por el sistema 
de	concurso-oposición,	para	la	provisión	definitiva	de	una	plaza,	en	régimen	de	personal	
laboral	fijo,	de	Oficial	Primera	Fontanería	en	el	marco	del	proceso	extraordinario	de	
estabilización de empleo temporal establecido en el artículo 19 de la Ley 3/2017, de 
27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado. La referida plaza es de carácter 
estructural, está dotada presupuestariamente conforme a la legislación vigente y se 
incluye en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2017 aprobado en Junta 
de Gobierno Local celebrada el día 13 de septiembre de 2017, publicado en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz	número	217		de	14	de	noviembre	de	2017.
	 Denominación:	Oficial	Primera	Fontanería
 Características: Jornada completa.
 Nivel de titulación: Formación Profesional Grado Medio: Técnico Auxiliar 
Fontanería	o	Graduado	Escolar	con	Certificado	de	Cualificación	Profesional:	IMA367_1	
- Operaciones de Fontanería y Calefacción-Climatización Doméstica.
 1.2 CARACTERISTICAS DE LAS PLAZAS
 Las plazas convocadas están dotadas económicamente con las retribuciones 
correspondientes	al	grupo	de	clasificación	en	que	se	incluyen,	según	lo	que	determina	
el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, de 
conformidad con la relación de puestos de trabajo.
 Funciones básicas: las funciones que deberá realizar el candidato/a que 
resulte seleccionado/a son las siguientes:
 - Interpretar informaciones, instrucciones y documentación técnica 
relacionada con las operaciones básicas de instalaciones de agua e instalaciones de 
tuberías, preparando materiales, equipos y elementos necesarios.
 - Ejecutar operaciones de preparación para la conducción de tuberías de 
agua siguiendo las instrucciones de instalación. 
 - Ejecutar las operaciones de  ensamblaje y unión de tuberías siguiendo 
las instrucciones de instalación. 
 - Efectuar las operaciones de corte, aterrajado, curvado y unión de las 
tuberías. 
 - Efectuar las operaciones acometida e instalación de contadores y cortes 
de suministro.
 - Efectuar operaciones de preparación, puesta a punto y mantenimiento 
de canalizaciones de conducción de aguas pluviales siguiendo las instrucciones de 
instalación. 
	 -	 Efectuar	 operaciones	 de	 fijación	 y	 comprobación	 de	 las	 tomas	 y	
canalizaciones de agua y desagües siguiendo las instrucciones de instalación. 
 - Aplicar normas de seguridad e higiene en operaciones de mantenimiento 
básico de instalaciones de conducción de agua. 
 - Instalar aparatos sanitarios efectuando las comprobaciones para su correcto 
funcionamiento siguiendo las instrucciones de instalación. 
 - Instalar los aparatos de producción de agua caliente sanitaria y/o calefacción 
siguiendo las instrucciones y normas de instalación. 
 - Colocar radiadores, ventiladores y otros elementos de climatización de 
uso doméstico siguiendo las instrucciones de instalación. 
 - Aplicar normas de instalación interiores de agua, y de seguridad e higiene 
en las operaciones de instalación de sanitarios y elementos de climatización de uso 
doméstico.
	 -	Cualesquiera	otras	tareas	propias	de	la	cualificación	profesional	o	aquellas	
otras propias de su categoría para las que haya sido instruido previamente. El 
resultado de este proceso selectivo no constituirá una bolsa de empleo en el Ayuntamiento 
de Trebujena, ni se tendrán en cuenta para futuras contrataciones.
 1.3  SISTEMA SELECTIVO.
 Los procesos de selección se realizarán mediante el sistema  de concurso 
oposición por las siguientes causas:
 a) La operatividad del puesto objeto de la convocatoria exige su desempeño 
por personal que acredite una formación y experiencia ya adquirida al objeto de contribuir 
a la agilización del funcionamiento del Servicio Municipal de Aguas.
  b) contribuir a la consolidación de empleo interino por un empleo 
definitivo,	todo	ello	al	amparo	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	39	de	la	Ley	50/98,	de	
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. Dicho 
precepto literalmente trascrito, dice: “Procesos selectivos de consolidación de empleo 
temporal: La convocatoria de procesos selectivos para la sustitución de empleo interino 
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o consolidación de empleo estructural y permanente se efectuará de acuerdo con los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y mediante sistemas selectivos 
de oposición, concurso o concurso – oposición; en este último caso, en la fase de 
concurso, podrá valorarse, entre otros méritos, la experiencia en los puestos de trabajo 
objeto	de	la	convocatoria”.
 1.4 LEGISLACIÓN APLICABLE.
 Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas Bases. 
Asimismo, serán de aplicación, lo dispuesto en las siguientes normas:
 - Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 - Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de 
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril .
 - Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y supletoria mente 
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
en lo que sea de aplicación.
 - Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 - Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas 
Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de 
Administración Local.
 - Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.
 - Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
 - Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas.
 - Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional (Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía), 
y demás disposiciones que resulten de aplicación.
 Las presentes Bases vincularán a la Administración y a los tribunales que 
han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas y solo podrán 
ser	modificadas	con	sujeción	estricta	a	las	normas	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	
de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.
 1.5 BOLSAS.
 Los resultados de los procesos selectivos objeto de las presentes Bases no 
formarán una bolsa de empleo en el Ayuntamiento de Trebujena ni se tendrán en cuenta 
para futuras contrataciones.
 1.6 PUBLICACIONES.
 Las presentes Bases y las correspondientes convocatorias se publicarán en 
el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	(B.O.P),	en	el	tablón	de	anuncios	y	en	la	
página web del Ayuntamiento de Trebujena.
	 En	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	(B.O.J.A)	y	en	el	Boletín	
Oficial	del	Estado	(B.O.E)	se	publicará	anuncio	en	extracto	que	iniciará	el	plazo	de	
presentación de instancias (solicitudes de admisión) haciendo referencia, en cualquier 
caso,	a	la	fecha	y	el	número	del	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	y	BOJA	en	los	que,	con	
anterioridad se hayan publicado las Bases y la convocatoria.
	 En	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	se	anunciará	la	publicación	de	
la composición de los tribunales de selección, la lista de personas aspirantes admitidas 
y excluidas, que también se expondrán en el tablón de anuncios y en la página web del 
Ayuntamiento de Trebujena, y la determinación de los lugares y fechas de celebración 
del primer ejercicio. 
 Las demás actuaciones de los Tribunales hasta la resolución del proceso 
selectivo	que	deban	notificarse	a	las	personas	que	participen	en	el	procedimiento	o	a	
las interesadas en el mismo, se publicarán en el tablón de anuncios y en la página web 
del Ayuntamiento de Trebujena.
 2. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.
 2.1 REQUISITOS:
 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:
 a) Tener la nacionalidad española o reunir los requisitos de nacionalidad 
y parentesco exigidos en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales 
de la categoría profesional objeto de la convocatoria.
 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.
 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
 e) En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 f) Estar en posesión en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias de la titulación de Formación Profesional Grado Medio: Técnico Auxiliar 
Fontanería	o	Graduado	Escolar	con	Certificado	de	Cualificación	Profesional:	IMA367_1	
- Operaciones de Fontanería y Calefacción-Climatización Doméstica. En el supuesto 
de aspirantes extranjeros, se admitirá titulación homologada por el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte español.
 g) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad.
 Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseerse en el 
día	de	finalización	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	y	mantenerse	durante	todo	

el proceso selectivo y hasta el momento del nombramiento de la contratación como 
personal	laboral	fijo.
 2.2 ADMISION: 
 Para la admisión a las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten 
su participación declaren en su solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos que se acreditarán en el momento oportuno y con la documentación relacionada 
en la Base Octava.
 2.3 ASPIRANTES CON DISCAPACIDAD:
 Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, serán admitidas en 
igualdad de condiciones que los demás aspirantes, debiendo adjuntar a la solicitud la 
documentación acreditativa de su condición de persona con discapacidad emitida por el 
correspondiente órgano competente de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones 
Públicas.
 Aquellas personas que como consecuencia de su discapacidad presenten 
especiales	dificultades	para	la	realización	de	las	pruebas	selectivas,	deberán	solicitar	
las necesarias adaptaciones en el apartado habilitado al efecto en la correspondiente 
solicitud.
 3. SOLICITUDES. 
 3.1 SOLICITUDES. 
 Quienes deseen participar en el procesos selectivo deberá cumplimentar 
la solicitud de admisión a pruebas selectivas en el modelo normalizado de solicitud y 
autobaremo habilitado al efecto que se encontrará a disposición de los interesados en la 
Unidad	de	Personal	del	Ayuntamiento	de	Trebujena	en	horario	de	oficinas	y	presentar	
la solicitud en la forma establecida.
 3.2 PLAZO DE PRESENTACIÓN
 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados 
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del extracto de la correspondiente 
convocatoria	específica	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.	
 3.3 LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN.
 Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 
Trebujena y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Trebujena, 
dentro	del	horario	hábil	de	oficina,	o	en	la	forma	establecida	en	el	artículo	16.4	de	
la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 El Excmo. Ayuntamiento de Trebujena no tiene suscrito el tipo de convenio 
a que se alude en el referido artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 20 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por lo que 
los registros municipales no se encuentran habilitados para recibir estas instancias.
	 De	presentarse	la	solicitud	ante	una	Oficina	de	Correos,	se	hará	en	sobre	
abierto	para	que	la	instancia	que	se	remita	sea	fechada	y	sellada	por	la	oficina	de	correos	
antes	de	ser	certificada.	De	no	ser	así	no	podrá	considerarse	como	presentada	en	fecha.
	 En	caso	de	presentar	la	solicitud	en	Administración	distinta	o	en	una	oficina	
de correos, y al objeto de agilizar el procedimiento, el interesado remitirá una copia de 
dicha solicitud por fax (956165004) o por correo electrónico (ayuntamiento@trebujena.
com) al Ayuntamiento de Trebujena, debiendo asegurarse el interesado de su recepción 
por parte del destinatario.
 3.4 DOCUMENTACION QUE DEBE ADJUNTARSE A LA SOLICITUD
 A la solicitud (modelo normalizado) se adjuntará la siguiente documentación:
	 a)	Fotocopia	del	Título	exigido	en	las	Bases	específicas	de	cada	convocatoria.
 b) Anexo de autobaremación de méritos según el modelo incluido en la 
solicitud,	conforme	al	baremo	establecido	en	las	correspondientes	Bases	Específicas	
de cada convocatoria, para las personas aspirantes que aleguen méritos a valorar en 
la	fase	de	concurso.	No	se	acompañarán	los	documentos	justificativos	de	los	méritos,	
que se presentarán conforme a lo dispuesto en la Base 6.2.2.
 c) En su caso, la documentación que acredite el grado de discapacidad 
igual o superior al 33%.
 3.5 PROTECCION DE DATOS.
 Los datos de carácter personal recogidos en la solicitud de las personas 
interesadas en participar en los procesos selectivos serán tratados conforme establece 
el artículo 5 de la ley Orgánica 5/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de 
Carácter Personal.
	 Con	la	firma	de	la	solicitud,	el	aspirante	consiente	el	tratamiento	de	los	
datos	personales	en	ella	contenidos,	que	se	restringirá	a	la	finalidad	de	registro	de	los	
interesados en participar en procesos selectivos convocados por el Ayuntamiento de 
Trebujena y no serán cedidos salvo los supuestos previstos en la ley. El tratamiento de 
los	datos	para	la	finalidad	mencionada	incluye	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	
la provincia, tablón de anuncios del ayuntamiento de Trebujena y/o en la página web 
del mismo, de los datos de carácter personal referidos a nombre, apellidos y documento 
nacional e identidad necesarios para facilitar a la personas interesadas información 
relativa a la publicación de la lista de personas admitidas y excluidas y desarrollo de 
la convocatoria.
 4. LISTA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS.
 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde-Presidente 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión , que 
se	hará	pública	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	
Ayuntamiento y pagina web municipal, concediéndose un plazo de diez días hábiles 
para presentar reclamaciones o subsanar los posibles defectos que hayan motivado la 
exclusión u omisión del aspirante, siempre que los mismos sean subsanables.  En caso 
de	no	presentarse	ninguna,	dicha	lista	quedara	elevada	a	definitiva.	
 En el caso de presentarse reclamaciones, estas serán aceptadas o rechazadas 
en	la	Resolución	por	la	que	se	apruebe	la	lista	definitiva	de	admitidos,	que	se	hará	
pública	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	en	el	Tablón	de	Anuncios	del	Ayuntamiento	
y	pagina	web	municipal	y	en	ella	podrá	fijarse	lugar,	fecha	y	hora	de	comienzo	del	
primer	ejercicio,	así	como	la	designación	de	los	miembros	del	Tribunal	Calificador.
	 La	publicación	de	la	resolución	por	la	que	se	declara	aprobada	definitivamente	
la	lista	de	admitidos	y	excluidos	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	será	determinante	
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de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. Contra la misma, que 
pondrá	fin	a	la	vía	administrativa,	cabrá	interponer	recurso	contencioso-administrativo	
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
Administrativa. No obstante, podrá interponer recurso potestativo de Reposición, 
en el plazo de un mes contados  a partir del día siguiente de su publicación, ante el 
mismo órgano que dictó el acto,  de conformidad con lo previsto en el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 01 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 5. ÓRGANOS DE SELECCIÓN.
 5.1 COMPOSICIÓN. 
 El Tribunales que actuará en las distintas pruebas selectivas será colegiado 
y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros y se tenderá asimismo a la paridad entre hombres y mujeres.
	 El	Tribunal	Calificador	 será	 designado	 por	 resolución	 de	 la	Alcaldía	 y	
estará integrado por un Presidente y cuatro vocales pudiendo uno de ellos actuar como 
Secretario, así como sus correspondientes suplentes. 
 Todos los miembros de los Tribunales deberán poseer titulación de nivel 
igual o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionario 
de	carrera	o	personal	laboral	fijo.
 La pertenencia a los Tribunales será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie, de modo que los miembros del 
Tribunal serán personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración 
de las pruebas y para la publicación de los resultados.
 No podrán formar parte de los mismos aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. Tampoco podrán formar parte el 
personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 5.2 FUNCIONAMIENTO.
	 -	Corresponde	al	Tribunal	la	calificación	y	el	desarrollo	del	proceso	selectivo,	
así	como	la	consideración,	verificación	y	apreciación	de	las	incidencias	que	pudieran	
surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las decisiones 
motivadas que estimen pertinentes.
 - Corresponderá al Tribunal adoptar las medidas oportunas que permitan 
a las personas con discapacidad que así lo hubieran indicado en la solicitud, participar 
en igualdad de condiciones que el resto de participantes.
	 -	El	Tribunal	calificador	podrá	requerir	en	cualquier	momento	a	las	personas	
aspirantes que acrediten su personalidad.
 - En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno 
derecho.
 - Los miembros de los Tribunales son personalmente responsables del 
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos establecidos 
legalmente.
 - Los Tribunales resolverán todas las dudas o reclamaciones que puedan 
originarse en la interpretación de las bases, así como lo que proceda en los casos no 
previstos.
 - El Tribunal se incluye en la Categoría Segunda conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio y como tal serán retribuidos. En los mismos términos serán 
retribuidos los asesores del Tribunal.
 - Todos los miembros del Tribunal actuarán con voz y voto. 
 - Los Tribunales se ajustarán en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. A efectos de 
comunicaciones y demás incidencias tendrán su sede en el Ayuntamiento de Trebujena 
sito en Plaza de España, 1.
 5.3 ASESORES ESPECIALISTAS.
 El Tribunal, bien por medio de su Presidente o por expresa designación del 
órgano convocante, podrá disponer, con carácter previo a la realización de la prueba 
correspondiente, la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para las 
pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinente, limitándose dichos 
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas, físicas, psicotécnicas 
y médicas. En tal sentido, los asesores especialistas deberán poseer las titulaciones 
académicas necesarias que habiliten para el enjuiciamiento de las pruebas de que se 
trate, y actuarán con voz pero sin voto.
 La designación de los asesores especialistas, en caso de ser acordada por el 
Sr.	Alcalde	Presidente,	se	hará	pública	en	el	mismo	Boletín	Oficial	en	que	se	haga	pública	
la designación del Tribunal de Selección. Si por el contrario la designación fuese hecha 
por	el	Tribunal	Calificador,	se	hará	pública	en	el	Tablón	de	Anuncios	correspondiente	
y pagina web municipal, con anterioridad a la celebración de la prueba. Todo ello a 
efectos de que por los interesados puedan ejercitarse los derechos de recusación.
 5.4 ACTUACIÓN Y CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR.
	 -	El	Tribunal	calificador	se	constituirá,	previa	convocatoria	del	Presidente.	
 - El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.
 - El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al 
menos de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria 
la presencia del Presidente y del Secretario, con las excepciones previstas en la base 
5.3. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo dirigente, en caso de empate, el 
voto del Presidente.
 - En caso de ausencia, tanto del Presidente titular como del suplente, el 
primero designara de entre los Vocales con derecho a voto un sustituto que lo suplirá. 
En el supuesto en que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará 

por el Vocal de mayor edad con derecho a voto.
 5.5 ABSTENCIÓN.
 Los miembros del Tribunal, el personal colaborador en su caso y los Asesores 
especialistas deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos 
circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.
 5. 6 RECUSACIÓN.
 Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal y a los Asesores 
especialistas cuando juzguen que concurren en ellos alguna o varias de las circunstancias 
señaladas en el párrafo anterior, siguiendo para ello el procedimiento establecido en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 5.7 REVISIÓN DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR.
	 Las	 resoluciones	del	Tribunal	Calificador	vinculan	a	 la	Administración	
Municipal, aunque esta, en su caso, puede proceder a su revisión conforme a lo previsto 
en los artículos 106 de la Ley 39/2015, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo 
las pruebas o tramites afectados por las irregularidades, sin perjuicio de las facultades 
asignadas	al	Tribunal	de	Selección	para	aclarar	dudas	y	rectificar	los	errores	materiales,	
de hecho o aritméticos que haya podido cometer en sus actuaciones, así como para 
resolver las reclamaciones que se interpongan contra sus resoluciones.
 6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 
 6.1 PROGRAMA Y ACTUACIONES MÍNIMAS QUE DEBERÁN 
LLEVARSE A CABO EN EL PROCESO SELECTIVO DE CONSOLIDACIÓN DE 
EMPLEO.
 El programa que ha de regir las pruebas selectivas se determinará en el 
ANEXO I, 
 6.2 PROCESO SELECTIVO.
 El proceso selectivo se ajustará a estas Bases reguladoras.
 El sistema selectivo para la provisión de las plazas afectadas por el presente 
proceso selectivo extraordinario de estabilización de empleo temporal será el de concurso 
oposición libre. 
 Constará de dos fases:
 Primera Fase: Oposición.
 Segunda Fase: Concurso.
	 La	calificación	final	de	los	procesos	selectivos	vendrá	determinada	por	la	
suma	de	la	calificación	de	la	fase	de	oposición	y	la	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	
concurso.
 6.2.1 FASE DE OPOSICIÓN.
 Esta fase constituirá el 55%  del proceso, y constará de dos pruebas:
 A. Primer ejercicio
 Será de carácter eminentemente práctico y consistirá en la realización de 
una prueba práctica y/o escrita con preguntas determinadas por el Tribunal en un tiempo 
máximo de 60 minutos. La prueba versará sobre los temas directamente relacionados 
con el anexo I de las presentes bases.
 Se valoraran los conocimientos sobre el tema en particular, el nivel de 
formación	general	y	específica	del	candidato/a	en	relación	con	la	plaza	de	Oficial	de	
Primera de Fontanería la que se opta, así como el grado de aplicabilidad real de los 
conocimientos acreditados por los/las aspirantes.
 La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio se dará a 
conocer	junto	con	la	publicación	de	la	lista	definitiva	de	admitidos	y	excluidos,	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	en	el	Tablón	de	Anuncios	y	página	web	del	
Ayuntamiento. 
	 La	calificación	de	este	ejercicio	será	de	0	a	10	puntos,	quedando	eliminados/
as del proceso aquellos/as aspirantes que no alcancen una nota mínima de 5 puntos.
 B. Segundo ejercicio
 Será de carácter teórico y consistirá en contestar 50 preguntas tipo test en 
un tiempo máximo de 90 minutos, de los temas recogidos en el anexo I de las presentes 
bases. Las contestaciones erróneas se penalizarán, valorándose negativamente con 
arreglo a la siguiente fórmula: (número de aciertos x 0.2) – (número de errores x 0.05), 
siendo	la	calificación	de	este	ejercicio	el	resultado	de	aplicar	dicha	fórmula.	Además	el	
Tribunal dispondrá de 5 preguntas de reserva para posibles anulaciones. Las preguntas 
de reserva podrán sustituir indistintamente a cualquier pregunta que pudiera ser anulada.
	 La	calificación	de	este	ejercicio	será	de	0	a	10	puntos,	quedando	eliminados/
as del proceso aquellos/as aspirantes que no alcancen una nota mínima de 5 puntos.
 La fecha, hora y lugar del segundo ejercicio no será obligatoria publicarla 
en	el	Boletín	oficial	de	la	Provincia	de	Cádiz,	bastando	con	su	publicación	en	el	Tablón	
de Anuncios y página web del Ayuntamiento.
	 Una	vez	finalizado	los	dos	ejercicios	la	nota	final	de	esta	fase	será	la	obtenida	
al realizar la media aritmética entre ambos.
 Los/as opositores/as, al comienzo de cada prueba, deberán mostrar su 
Documento Nacional de Identidad en vigor, o documento de identidad del país origen o 
pasaporte, la tarjeta familiar de residente comunitario, tarjeta de residencia u cualquier 
otro medio valido. Comenzada las pruebas, y en cualquier momento de las mismas, el 
Tribunal también podrá requerir a los/as opositores/as para que acrediten su identidad.
 Desde la conclusión del primer ejercicio hasta el comienzo del segundo, 
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales, salvo 
que	ocurran	circunstancias	que	aconsejen	su	modificación,	pero	en	este	caso	deberá	
constar la conformidad por escrito de los/las opositores/as y el Tribunal.
 Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal 
hará	públicas,	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	de	Trebujena	las	calificaciones	
obtenidas por cada uno/a de los/as aspirantes, ordenados alfabéticamente.
	 La	lista	final	de	personas	aprobadas	en	la	fase	de	oposición	con	sus	respectivas	
calificaciones	se	publicará	en	el	Tablón	de	Anuncios	y	página	web	del	Ayuntamiento	
de	Trebujena.	Las	alegaciones	a	dichas	calificaciones	finales	se	realizarán	conforme	a	
lo dispuesto en la base 7.
 6.2.2 FASE DE CONCURSO.
	 Esta	fase	constituirá	el	45%	del	proceso	y	se	iniciará	una	vez	finalizada	
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la fase de oposición. Será objeto de valoración en esta fase los méritos reseñados en 
la	autobaremación	que	figura	en	la	solicitud	normalizada.	por	las	personas	aspirantes	
que	 hayan	 aprobado	 los	 ejercicios	 de	 la	 fase	 oposición	 y	 que	 sean	 justificados	
documentalmente en tiempo y forma, lo que no se presente en tiempo y forma no se 
tendrá en cuenta por parte del Tribunal. 
 La fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en 
cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
 La documentación acreditativa de los méritos alegados y valorados en el 
modelo de autobaremación se presentará únicamente por aquellas personas que hayan 
superado la fase de oposición, para ello dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a 
partir	de	los	resultados	de	la	fase	oposición.	La	documentación	justificativa,	originales	
o copias debidamente compulsadas, deberán ir grapadas, ordenadas y numeradas según 
el orden en el que se citaron los méritos en la autobaremación incluida en la solicitud 
para participar en el proceso
 Los meritos y criterios preferenciales en esta fase, son los que a continuación 
se relacionan, con la puntuación que se indica:
 A. Experiencia profesional (puntuación máxima 6 puntos)
 El tiempo de servicios computables se puntuará por meses completos, 
equivalente a 30 días, despreciándose los restos que no lleguen al mes.
 - Los servicios prestados en el puesto objeto de esta convocatoria en el 
Ayuntamiento de Trebujena:  0.050 puntos X mes (máximo 3 puntos)
 Los servicios efectivos valorables en este apartado, se acreditarán mediante 
certificación	expedida	por	la	correspondiente	administración	local,	con	información	
expresa de la plaza ocupada, puesto de trabajo desempeñado y el periodo de prestación 
de los servicios. 
 - Los servicios prestados  en puesto de igual categoría a la plaza objeto de 
esta convocatoria en otra Administración Pública:  0.020 puntos X mes. (Máximo 3 
puntos)
 Los servicios efectivos valorables en este apartado, se acreditarán mediante 
certificación	expedida	por	la	correspondiente	administración	pública,	con	información	
expresa de la plaza ocupada, puesto de trabajo desempeñado y el periodo de prestación 
de los servicios. 
 - Los servicios prestados en la empresa privada en plaza cuyas tareas y 
funciones tengan una naturaleza igual a las de la plaza objeto de esta convocatoria:  
0.010 puntos X mes. (Máximo 1,5 puntos)
 Los servicios efectivos valorables en este apartado, se acreditarán mediante 
certificación	expedida	por	la	correspondiente	empresa,	con	información	expresa	de	
la plaza ocupada, puesto de trabajo desempeñado y el periodo de prestación de los 
servicios. 
 B. Formación Académica (puntuación máxima 2 puntos)
 Para las titulaciones académicas, será necesario aportar original o fotocopia 
compulsada del título correspondiente, resguardo de abono de los derechos de obtención 
del	mismo	o	certificación	acreditativa	expedida	por	el	órgano	competente.	En	este	
apartado no se valorará la titulación exigida para la plaza que se solicita sino sólo 
aquellas titulaciones superiores a la exigida para dicha plaza:
 - Título de Ciclo Superior en materias directamente relacionadas con la 
plaza ofertada o titulación universitaria: 1 punto
 - Titulo de Formación Profesional II o Bachillerato: 0.5 puntos
 C. Formación continuada (puntuación máxima 2 puntos)
 En este apartado, será necesario aportar original o fotocopia compulsada 
del	 título,	diploma	o	certificación	que	acredite	 la	 realización	del	curso	o	actividad	
correspondiente y donde conste la entidad que lo imparte u organiza, la materia y el 
número de horas lectivas. 
	 Por	la	realización	de	cursos	oficiales	de	formación	y	perfeccionamiento	
que estén directamente relacionados con las funciones de la categoría objeto de la 
convocatoria y hayan sido impartidos u homologados por Administraciones Públicas 
u	Organismos	Públicos	Oficiales:	0.0008	puntos	X	hora
	 El	Tribunal	calificador	procederá	a	la	verificación	de	la	autobaremación	
presentada por las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición y 
justificado	sus	méritos.	En	este	proceso	de	verificación,	el	Tribunal,	podrá	minorar	la	
puntuación autobaremada en el caso de méritos no valorables conforme a los criterios 
establecidos en estas bases, por no tener relación directa con la plaza objeto de la 
convocatoria u otras circunstancias debidamente motivadas, así como en el caso de 
apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos autobaremados en apartados 
erróneos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al apartado correcto. En ningún caso, 
se valorarán los méritos que no hubieran sido alegados en el momento de presentación 
de la solicitud.
	 La	nota	final	de	esta	fase	vendrá	determinada	por	la	suma	de	las	puntuaciones	
obtenidas en el apartado de experiencia profesional, formación académica y formación 
continuada, no pudiendo ser su total superior a 10 puntos.
 D. Permiso de Conducir clase C en vigor puntuación 2 puntos)
 6.2.3 CALIFICACION FINAL
 Una vez valoradas las fases de concurso y oposición conforme a lo establecido 
en	los	apartados	anteriores	de	las	presentes	bases,	la	calificación	final	de	cada	aspirante	
será el resultado de aplicar la siguiente fórmula aritmética contabilizando hasta el tercer 
decimal:
 (P1 X 4,5/12) + (P2 X 0.55)
 Siendo 
 P1 la puntuación obtenida en la fase de concurso.
 P2 la puntuación obtenida en la fase de oposición.
	 De	esta	forma	la	puntuación	máxima	del	concurso-oposición		se	fija	en	10	
puntos, constituidos por 4,500 puntos máximos en la fase de concurso y 5,500 puntos 
máximo en la fase de oposición.
 En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo  la puntuación 
conseguida por el siguiente orden: en primer lugar la puntuación obtenida en el apartado 
A) de la fase de concurso, en segundo lugar a la puntuación obtenida en el apartado 
A) de la fase oposición, y en tercer lugar a la puntuación obtenida en el apartado B) 

de la fase oposición.
 7. LISTA DE APROBADOS.
	 Finalizada	la	calificación,	el	Tribunal	calificador	publicará	en	el	tablón	de	
anuncios del Ayuntamiento de Trebujena y pagina web municipal la lista provisional 
de personas aprobadas, con indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de 
oposición como en la de concurso. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.
	 Contra	esta	lista	podrán	presentarse	alegaciones	ante	el	Tribunal	Calificador,	
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la misma. Dichas alegaciones no tendrán carácter de recurso y serán decididas en 
la	relación	definitiva	de	personas	aprobadas.
 Transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior y resueltas las 
alegaciones	en	su	caso	presentadas,	el	Tribunal	Calificador	hará	pública,	en	el	tablón	de	
anuncios	del	Ayuntamiento	de	Trebujena	y	pagina	web	municipal	la	relación	definitiva	
de	personas	aprobadas	por	orden	de	puntuación	con	las	calificaciones	obtenidas	en	
cada una de las fases del proceso selectivo. Dicha relación será publicada en el Boletín 
Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	elevada	con	propuesta	de	contratación	como	personal	
laboral	fijo	al	Sr	Alcalde	Presidente	del	Ayuntamiento	de	Trebujena.	Dicha	propuesta,	
que tendrá carácter vinculante, no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas 
un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. 
 Contra esta relación cabe interponer recurso de reposición ante el Sr Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Trebujena en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso administrativo, en plazo de dos meses, de acurdo con lo previsto en el 
artículo 46 de la ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa..
 8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel 
en	que	se	hiciera	pública	la	relación	definitiva	de	personas	aprobadas	a	que	se	refiere	
la Base anterior, quienes hubiesen sido propuestos para su contratación como personal 
laboral	fijo	deberán	presentar	en	la	Unidad	de	Personal	del	Ayuntamiento	de	Trebujena,	
los documentos originales o copias debidamente compulsadas que a continuación se 
relacionan:
 a) Documento Nacional de Identidad., Pasaporte o Número de Identidad 
de extranjero en vigor.
	 b)	Certificado	médico	oficial	de	no	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	
que imposibilite el normal ejercicio de las funciones propias de la categoría a la que 
se accede, expedido por un Colegiado en ejercicio.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	públicas	mediante	sentencia	judicial	firme.	
 d) Declaración jurada de no estar in curso en causa alguna de incompatibilidad 
para el desempeño de cargo público o empleo público y no desempeñar ninguna 
actividad, pública o privada, que sea incompatible, de acuerdo al vigente régimen de 
incompatibilidades. 
	 Los	aspirantes	que	sean	propuestos	por	el	Tribunal	Calificador	y	que	estén	
ocupando ya algún puesto en el Ayuntamiento de Trebujena, quedaran exceptuados de 
presentar aquellos documentos que ya hubieran aportado con anterioridad y obren en sus 
expedientes personales, pudiendo ser requeridos para que completen la documentación 
existente.
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional dé los funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, quienes dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedujese 
que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran 
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
 9. CONTRATACION COMO PERSONAL LABORAL FIJO
 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el Sr Alcalde 
Presidente	del	Ayuntamiento	de	Trebujena	contratará	como	personal	laboral	fijo	a	la	
persona que habiendo superado el proceso selectivo, cumplan los requisitos exigidos en 
la	convocatoria.	Los	nombramientos	se	publicarán	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	
de Cádiz.
 El aspirante que resulte nombrado para la plaza convocada quedará sometido, 
desde el momento de su toma de posesión, al régimen de incompatibilidades vigente 
y no podrán simultanear el desempeño de aquellas con el de cualquiera otras plazas, 
cargos o empleos remunerados con fondo del Ayuntamiento de Trebujena, del Estado, 
de las Comunidades Autónomas, de Entidades o Corporaciones Locales, de Empresas 
que	tengan	carácter	oficial	o	relación	con	dichos	organismos,	aunque	los	sueldos	tengan	
carácter	de	gratificación	o	emolumentos	de	cualquier	clase,	quedando	enteramente	
sujetos a las disposiciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de Las Administraciones Públicas. 
 9.1 TOMA DE POSESION.
 9.1.1 PLAZO.
	 El	aspirante	nombrado	como	personal	laboral	fijo	deberá	tomar	posesión,	
previo acto de acatamiento de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía y del resto del Ordenamiento Jurídico, en el día y hora que se señale 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la publicación del nombramiento en el 
Boletín	Oficial	de	la	Provincia.
 9.1.2 EFECTOS DE LA FALTA DE TOMA DE POSESION.
	 Quienes,	 sin	 causa	 justificada,	 comunicada	 y	 acreditada,	 no	 tomaran	
posesión dentro del plazo señalado en el apartado anterior no adquirirán la condición de 
empleados públicos,  perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selectivas. 
 10. INCIDENCIAS.
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no 
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previsto en las bases. 
 11. IMPUGNACIONES
 Los actos administrativos que se deriven de cada convocatoria, de sus 
Bases y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas 
interesadas en los casos y en la forma establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.”
 Lo que se hace constar a los efectos oportunos. En  Trebujena, a 21 de 
JUNIO de 2018. EL ALCALDE Fdo. Jorge David Rodríguez Pérez
ANEXO I. TEMARIO
 Tema 1. Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Título 
Preliminar. Título I. Título IV. Título VIII
 Tema 2. Personal al servicio de las Entidades Locales.
 Tema 3. El Municipio. Organización Municipal. Organización del Excmo. 
Ayuntamiento de Trebujena 
 Tema 4. Interpretación de  informaciones, instrucciones y documentación 
técnica relacionada con instalaciones de tuberías, preparación de  materiales, equipos 
y elementos necesarios. 
 Tema 5. Ejecución de operaciones de preparación para la conducción de 
tuberías de agua siguiendo las instrucciones de instalación. Operaciones de  ensamblaje 
y unión de tuberías.
	 Tema	6.	Identificación	de		los	equipos	y	herramientas	utilizadas	para	realizar	
las aperturas de rozas.  Descripción de características y modo de funcionamiento de 
dichos equipos. 
 Tema 7. Técnicas de corte y ensamblado de tuberías en función de los 
materiales.		Identificación	de	los	equipos	y	herramientas	utilizadas	para	realizar	las	
distintas operaciones a realizar (aterrajado, curvado, unión, soldado, corte, entre otros. 
Características y modos de funcionamiento de dichos equipos. 
 Tema 8. Operaciones de preparación, puesta a punto y mantenimiento de 
canalizaciones de conducción de aguas pluviales. 
 Tema 9. Instalación de aparatos sanitarios y comprobaciones para su correcto 
funcionamiento . Principales características de los aparatos sanitarios y su vinculación 
con las operaciones de instalación de los mismos. 
 Tema 10. Instalación de aparatos de producción de agua caliente sanitaria 
y/o. Descripción de las principales características de los aparatos de producción de 
agua caliente destinados a calefacción o consumo doméstico y su vinculación con las 
operaciones de instalación de los mismos. Instalaciones de gas.
 Tema 11. Colocación de radiadores, ventiladores y otros elementos 
de climatización de uso doméstico. Elementos utilizados en las instalaciones de 
climatización y ventilación-extracción y las características de su colocación.
 Tema 12. Normas de instalación interiores de agua, y de seguridad e higiene 
en las operaciones de instalación de sanitarios y elementos de climatización de uso 
doméstico.
 Tema 13. Normas de seguridad e higiene en operaciones de mantenimiento 
básico	de	instalaciones	de	conducción	de	agua.	Identificación	de		riesgos	y	nivel	de	
peligrosidad que supone la manipulación de los distintos materiales, herramientas, 
útiles y equipos empleados. Elementos básicos de seguridad de los equipos y útiles, 
así como de la indumentaria que se debe emplear. 
	 Tema	14.	Identificación	de	situaciones	de	riesgo	y	correcciones	necesarias	
y medidas adecuadas para la prevención de accidentes.

nº 42.720
___________________

AyuntAmiento de Puerto reAl
ANUNCIO

AVOCACIÓN TEMPORAL DE COMPETENCIAS DELEGADAS EN LA 
QUINTA TENIENTE DE ALCALDE Y CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA 

DE HACIENDA, DEUDA Y PROMOCIÓN ECONÓMICA A FAVOR DE 
LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA POR MOTIVO DE LA AUSENCIA DE LA 

MISMA.
 Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia suscrito el 18 de junio de 
2018, y en razón del ejercicio de las competencias conferidas por el vigente Régimen 
Local, se ha resuelto lo siguiente:
 PRIMERO: Avocar temporalmente a favor de la Alcaldía-Presidencia las 
competencias delegadas mediante Decreto número 5598 de fecha de resolución 11 de 
diciembre de 2015, a la Quinta Teniente de Alcalde y Concejal Delegada del Área de 
Hacienda, Deuda y Promoción Económica, Rosario Fátima Pontones Fernández, el 
día 22 de junio de 2018.
	 SEGUNDO:	Disponer	la	notificación	de	la	presente	resolución	a	las	personas	
interesadas y a los servicios administrativos de este Ayuntamiento y su publicación 
en	el	Boletín	Oficial	de	 la	Provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	Anuncios	de	este	
Ayuntamiento.
 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 
del ROF.
 Puerto Real a 19 de junio de 2018. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Firmado: 
Antonio J. Romero Alfaro. EL SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL. Firmado: 
Sebastián Pizarro Colorado.

nº 42.992
___________________

AyuntAmiento de Puerto reAl
EDICTO

 D. ANTONIO J. ROMERO ALFARO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL, 
 HACE SABER: 
 Que habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en 
sesión	celebrada	el	día	5	de	abril	de	2018,	el	expediente	de	modificación	presupuestaria	

de transferencia de crédito nº 19/2018 del Presupuesto Municipal vigente.
 Que habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles mediante 
la	inserción	del	correspondiente	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	del	día	29	
de mayo de 2018 (nº 101), en virtud de lo establecido en el art. 177.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y de los arts. 20 y 38 del Real Decreto 500/1990, 
de	20	de	abril,	sin	que	se	hayan	presentado	reclamaciones,	se	considera	definitivamente	
aprobada, de conformidad con lo prescrito en el art. 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y arts. 20 y 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, la citada 
modificación	presupuestaria	de	transferencia	de	crédito	nº	19/2018	del	Presupuesto	
Municipal vigente, que consiste en:
-Transferencia de crédito positiva:
Descripción Aplicación Presupuestaria Importe
Promoción Cultural
Limpieza y Aseo .............................. 2018/334/22700 ..............................74.134,20 €
-Transferencia de crédito negativa:
Descripción Aplicación Presupuestaria Importe
Servicios Generales
Multas y Sanciones .......................... 2018/920/22697 ..............................74.134,20 €
	 Contra	 la	 presente	 aprobación	 definitiva,	 se	 podrá	 interponer	 recurso	
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de	la	publicación	de	este	edicto	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.	
 Puerto Real, 21 de junio de 2018. EL ALCALDE. Firmado: Antonio J. 
Romero Alfaro.

nº 43.039
___________________

AyuntAmiento de Vejer de lA FronterA
EDICTO

	 Recibido	oficio	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía,	Ceuta	y	
Melilla. Granada. Secretaría de Gobierno, participando al Ayuntamiento el cumplimiento 
del mandato de cuatro años del cargo de JUEZ DE PAZ SUSTITTUTO, por Decreto 
de la Alcaldía de fecha 22 de junio de 2.018 se RESUELVE:
 PRIMERO: ANUNCIAR las vacantes en el cargo de Juez de Paz 
SUSTITUTO.
 SEGUNDO: DISPONER la convocatoria pública para la elección del cargo 
de JUEZ DE PAZ SUSTITUTO en este Municipio, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 100 a 103 de la Ley 6/1995, de 1 de julio, Orgánica del Poder Judicial 
y artículos 4 a 7 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. Todo ello 
a los efectos de la elección y correspondiente propuesta que corresponde al Pleno de 
esta Corporación, para el nombramiento de los referidos cargos por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
	 TERCERO:	La	presente	convocatoria	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	
de la Provincia y mediante edictos en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en 
el Juzgado de Primera Instancia de Barbate y en el Juzgado de Paz de esta localidad. 
Asimismo, se publicará en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera por ser asunto de interés para la ciudadanía.
 CUARTO: Las personas interesadas para ser elegidas JUEZ DE PAZ 
SUSTITUTO han de reunir los siguientes requisitos:
 A) REQUISITOS DE CAPACIDAD (artículos 102, 302 y 303 de la Ley 
6/1985, Orgánica del Poder Judicial).
a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad. Los jubilados por edad podrán optar en la elección 
siempre que su edad no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo.
c) No padecer enfermedad o impedimento físico o psíquico para la función judicial.
d) No haber sido condenado por delito doloso mientras no se haya obtenido la 
rehabilitación; no encontrarse procesado o inculpado por delito doloso en tanto no sea 
absuelto o se dicte auto de sobreseimiento.
e) Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles.
 B) CAUSAS DE INCOMPATIBILIDAD.
 Son causas de incompatibilidad para ser nombrado Juez de Paz, tanto 
titular como sustituto, las previstas en el artículo 389 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial 6/85, de 1 de julio, a excepción del ejercicio de actividades profesionales o 
mercantiles, y con el alcance previsto en el artículo 14.2 del reglamento 3/1995, de 7 
de junio, de los Jueces de Paz.
 Cuando en la persona elegida por el Ayuntamiento concurriera alguna causa 
de incompatibilidad, podrá la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía proceder a su nombramiento si el propuesto reúne los requisitos legales de 
capacidad, concediéndole un plazo de ocho días para que acredite el cese en el ejercicio 
de la actividad incompatible.
 QUINTO: El plazo de presentación de instancias será de quince días 
naturales a contar del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.
 Las instancias dirigidas al Sr. Alcalde se presentarán en el Registro de 
Entrada de Documentos de este Ayuntamiento en mano o en la forma establecida en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo señalado en el párrafo anterior 
y conforme al siguiente modelo al que se adjuntará copia autenticada del Documento 
Nacional de Identidad.
MODELO DE INSTANCIA
“D. ..............................., mayor de edad, con domicilio en ......, nº ....., C.P. ......, Municipio 
......., Provincia ..............., teléfono .........., con la siguiente fecha y lugar de nacimiento 
........., y con los siguientes datos académicos y profesionales:
A) DATOS ACADÉMICOS.
- Nivel de estudios: ......................................................................................................
- Fecha de terminación: ...................................................................................................
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- Otros títulos académicos: .................................................................................................
B) DATOS PROFESIONALES.
-	Profesión	u	oficio	al	que	se	dedica	en	la	actualidad:	..................................................
- Centro de trabajo y domicilio del mismo: ..................................................................
- Año de comienzo de la actividad laboral: ..........................................................................
- Fecha de jubilación: ....................................................................................................
- Motivo de la jubilación: ..............................................................................................
-	Otros	trabajos	realizados	(se	refiere	a	otros	trabajos	y/o	centros	de	trabajo):	..............
A V.I. se dirige y
 EXPONE: Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública para 
la elección del cargo JUEZ DE PAZ SUSTITUTO de ese Municipio de Vejer de la 
Frontera,	según	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	nº	....,	de	fecha	........
 DECLARA: Bajo su responsabilidad,
 PRIMERO.- Reunir los requisitos establecidos en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, para la elección y nombramiento de Juez de Paz.
- Ser español.
- Tener cumplidos 18 años de edad.
- No padecer enfermedad o impedimento físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.
- No haber sido condenado por delito doloso sin que haya obtenido la rehabilitación.
- No haber sido procesado o inculpado por delito doloso sin que se haya producido la 
absolución o se haya dictado auto de sobreseimiento.
- Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles.
- Por estar jubilado por edad, no supone esta última circunstancia impedimento físico 
o psíquico para el cargo. (Cumplimentar este último apartado únicamente los jubilados 
por edad).
 SEGUNDO.- SI/NO (Señálese con un círculo lo que proceda) existe 
causa de incompatibilidad para el cargo de Juez de Paz Sustituto, de conformidad 
con lo previsto en la convocatoria y la normativa de aplicación, en el artículo 389 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial con la excepción del artículo 102 de la misma 
Ley	en	lo	que	a	las	actividades	profesionales	o	mercantiles	se	refiere	y	con	el	alcance	
que determina el artículo 14.2 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces 
de Paz. (No cumplimentar el espacio en blanco de este párrafo de no existir causa de 
incompatibilidad).
 TERCERO.- Que son ciertos todos los datos consignados en la presente 
instancia.
 Y FORMULA ACEPTACIÓN EXPRESA del cargo respecto de un posible 
nombramiento.
 Por lo expuesto,
 SOLICITA: Teniendo por presentada la presente instancia, en tiempo y 
forma, junto con la copia autenticada del D.N.I., se sirva admitirla y en su vista tenga 
por solicitado ser elegido para ser nombrado JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.

..............., ....... de .............. de 2.018.
(Firma del solicitante)

Fdo.: (Nombre y apellidos)
ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA 
FRONTERA	(CÁDIZ)”.
 SEXTO: Si no hubiera solicitantes, el Pleno de este Ayuntamiento elegirá 
libremente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.2 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.
 SÉPTIMO: En la Secretaría General de este Ayuntamiento se tendrá a 
disposición de cuantos quieran consultarla la legislación aplicable con el correspondiente 
expediente, y donde se facilitará el modelo de instancia.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 En Vejer de la Frontera, a 22 junio de 2018. EL ALCALDE. Fdo.: José 
Ortiz Galván.

nº 43.111
___________________

AyuntAmiento de jereZ de lA FronterA
EDICTO

 Aprobada inicialmente por acuerdo Plenario de fecha 22 de febrero de 2018, 
la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN Y 
TENENCIA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA Y POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
DE JEREZ DE LA FRONTERA, no habiéndose presentado reclamación ni sugerencia 
alguna en el plazo de información pública y audiencia a los interesados, mediante 
anuncio	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	nº	57	de	fecha	23	de	marzo	de	
2018,	se	entiende	aprobada	definitivamente	y	en	cumplimiento	del	artículo	70.2	de	
la	Ley	7/85	se	publica	íntegramente	dicha	modificación	para	su	entrada	en	vigor,	una	
vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 65 de la Ley 7/85 de 2 de abril.
MODIFICACIÓN ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN Y TENENCIA 
DE ANIMALES DE COMPAÑÍA Y POTENCIALMENTE PELIGROSOS DE JEREZ 
DE LA FRONTERA.
1.-	En	el	apartado	2	del	artículo	8	se	suprime	el	inciso	"frente	al	sacrificio	eutanásico"	
y se añade "fomentando todos los mecanismos posibles para ello", quedando redactado 
de la siguiente manera:
"De este modo potenciará el incremento de las adopciones, fomentando todos los 
mecanismos posibles para ello, realizará campañas de concienciación ciudadana, 
campañas encaminadas a la prevención del abandono, consecuencia de la cría 
irresponsable de los animales, promoverá espacios y lugares de esparcimiento para 
los animales de compañía y contribuirá con asociaciones de protección y defensa de 
los animales."
2.- En el apartado 4 del artículo 21 se suprime el último inciso: "y transcurridos quince 
días	sin	la	posible	adopción	del	animal,	y	como	último	caso,	a	su	sacrificio,	intentando	
este	centro	Zoosanitario	Municipal,	llegar	al	Sacrificio	Cero."	Se	declara	el	sacrificio	
cero, en el Centro Zoosanitario Municipal, y se añaden los casos en los que únicamente 

podrá	procederse	al	sacrificio	eutanásico,	quedando	redactado	de	la	siguiente	forma:
"Los propietarios de animales abandonados y perdidos acogidos en el Centro Zoosanitario 
Municipal tendrán un plazo de 10 días para rescatarlos, trascurridos los cuales podrán ser 
cedidos	por	los	Servicios	Municipales	a	terceros.	El	sacrificio	de	animales	se	realizará	
únicamente en los siguientes casos:
1. Animales gravemente heridos, cuyas lesiones sean incompatibles con la vida o les 
impidan llevar una vida digna, o para evitar el estado agónico de los mismos. Siempre 
bajo	criterio	y	certificación	veterinaria.
2. Animales gravemente enfermos que se encuentren en estado agónico, o padezcan 
afecciones crónicas o irreversibles que supongan grave sufrimiento o padezcan 
enfermedades zoonóticas (infecto-contagiosas transmisibles del animal a las personas), 
como los casos de lehismaniosis avanzadas donde el animal es portador aparente de la 
enfermedad.	Siempre	bajo	criterio	y	certificación	veterinaria.
3. Casos de perros potencialmente peligrosos (P.P.P.) con aptitudes extremadamente 
agresivas,	en	los	que	tras	evaluación	y	certificación	veterinaria	se	diagnostique	una	
agresividad patológica, no siendo posible la entrega del animal en adopción salvo a 
un posible etólogo o adiestrador.
3.- En el apartado 1 del artículo 22 se suprime el inciso: "y, en último extremo, 
sacrificados,	previa	valoración	facultativa",	quedando	redactado	del	siguiente	modo:
 "Los animales entregados por sus propietarios serán puestos a disposición de 
los ciudadanos para su adopción. Igualmente se procederá con los animales abandonados 
y perdidos, una vez transcurrido el plazo para recuperarlos establecido en el artículo 
anterior."
 21/06/2018. EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO. Juan Carlos 
Utrera Camargo.

nº 43.114
___________________

AyuntAmiento de jereZ de lA FronterA
EDICTO

 Aprobada inicialmente por acuerdo Plenario de fecha 22 de febrero 
de 2018, la MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL OBSERVATORIO LOCAL DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO EN JEREZ, no habiéndose presentado reclamación ni sugerencia alguna 
en el plazo de información pública y audiencia a los interesados, mediante anuncio 
publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	nº	57	de	fecha	23	de	marzo	de	2018,	
se	entiende	aprobada	definitivamente	y	en	cumplimiento	del	artículo	70.2	de	la	Ley	
7/85	se	publica	íntegramente	dicha	modificación	para	su	entrada	en	vigor,	una	vez	
transcurrido el plazo establecido en el artículo 65 de la Ley 7/85 de 2 de abril.
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL OBSERVATORIO LOCAL DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN JEREZ.
	 Modificación	 del	 artículo	 5.-	 De	 la	 Composición,	 del	 Reglamento	 de	
organización y funcionamiento del Observatorio Local de la Violencia de Género en 
Jerez, tras su aprobación por Unanimidad en el Pleno Ordinario del Observatorio, 
conforme al tenor literal siguiente:
 "Artículo 5.- Composición.
 1. En cuanto a su organización y funcionamiento, el Observatorio de la 
Violencia de Género en Jerez está integrado por los siguientes órganos:
a) Órganos colegiados:
El Pleno.
Comisiones	o	grupos	de	trabajo	específicos.
b) Órganos unipersonales:
Presidencia.
Vicepresidencia.
Secretaría.
 2. La composición del Observatorio Local contra la Violencia de Género 
será la siguiente: 
A Presidencia. Corresponderá al/la Alcalde/sa Presidente/a de la Corporación Municipal. 
B Vicepresidencia. Corresponderá a la persona titular de la Delegación Municipal 
competente en materia de igualdad. Así mismo, dicho cargo, ejercerá la coordinación 
general del Observatorio.
C Secretaría. Será ejercida por personal Técnico de la Delegación Municipal competente 
en materia de igualdad, que actuará con voz pero sin voto.
D Vocalías. Serán vocales con voz y voto los siguientes: 
	 •	Un/a	representante	de	cada	una	de	las	Delegaciones	Municipales	siguientes:	
•	Delegación	con	competencias	en	materia	de	Seguridad.	
•	Delegación	con	competencias	en	materia	de	Vivienda.	
•	Delegación	con	competencias	en	materia	de	Servicios	Sociales.	
•	Delegación	con	competencias	en	materia	de	Educación.	
•	Delegación	con	competencias	en	materia	de	Juventud.	
•	Delegación	con	competencias	en	Medio	Rural.	
•	Delegación	con	competencias	en	materia	de	Empleo.	
	 •	Un/a	representante	de	cada	una	de	las	siguientes	instituciones	firmantes	
del Protocolo de Coordinación Interinstitucional en Materia de Violencia de Género:
•Decanato	de	los	Juzgados	de	Jerez	de	la	Frontera
•	Hospital	del	SAS	de	Jerez
•	Distrito	Sanitario	Jerez	Costa	Noroeste	del	SAS
•	Comisaría	del	Cuerpo	Nacional	de	Policía	de	Jerez	
•	Guardia	Civil
•	Colegio	Abogados	de	Jerez	
•	Asociación	de	Mujeres	Unidas	contra	la	Violencia	de	Género.
	 •	Un/a	representante	de	la	Jefatura	de	la	Unidad	contra	la	Violencia	sobre	
la Mujer de la Subdelegación del Gobierno en Cádiz. 
•	Un/a	representante	del	Consejo	Local	de	la	Mujer	de	Jerez.	
•	Un/a	representante	del	Centro	del	Profesorado	de	Jerez.	
•	Un/a	representante	de	la	Universidad	de	Cádiz.	
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•	Una	representante	del	Instituto	Andaluz	de	la	Mujer	en	Cádiz.
•	Un/a	representante	de	cada	uno	de	los	grupos	políticos	con	representación	municipal.	
E) Así mismo podrá ser vocal de pleno derecho con voz y voto, aquella Institución 
o Entidad que lo solicite y que el Pleno del Observatorio apruebe por unanimidad de 
todas/os sus componentes."
 21/06/2018. EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO. Juan Carlos 
Utrera Camargo.EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

nº 43.118
___________________

AyuntAmiento de bornos
ANUNCIO

 El Pleno del Ayuntamiento de Bornos, en sesión ordinaria celebrada el día 
21 de junio de 2018, acordó la aprobación inicial del expediente nº TRC4-2018, de 
transferencia de créditos entre partidas de gastos de distinto grupo de función que no 
afectan a gastos de personal. 
 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 
179.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de 
este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	para	que	los	interesados	puedan	
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 Si transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alegaciones, se 
considerará	aprobado	definitivamente	dicho	Acuerdo.
 22/06/2018. El Alcalde, Fdo.: Hugo Palomares Beltrán.

nº 43.127
___________________

AyuntAmiento de chiclAnA de lA FronterA
EDICTO

	 Aprobado	 definitivamente	 el	 expediente	 de	 la	 I	MODIFICACIÓN	DE	
CRÉDITOS del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera del 
actual ejercicio, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	se	hace	público	que	las	referidas	modificaciones	
resumidas por capítulos, son las siguientes:
ESTADO DE GASTOS 
Captº II
Consignación actual    15.630.706,49.- €
Bajas 11.154,00.- €
Consignación	final 15.619.552,49.- €
Captº IV
Consignación actual 19.219.167,27.- €
Altas 7.000,00.- €
Bajas 11.100,00.- €
Consignación	final 19.215.067,27.- €
Captº VI
Consignación actual 9.797.068,96.- €
Altas 32.863,03.- €
Bajas 124.875,03.- €
Consignación	final 9.705.056,96.- €
Captº VII
Consignación actual 755.370,00.- €
Altas 112.266,00.- €
Bajas 5.000,00.- €
Consignación	final 862.636,00.- €

 
 Chiclana de la Frontera, 03/07/2018. EL TTE. ALCALDE DELEGADO 
DE HACIENDA. Fdo.: D. Joaquín Guerrero Bey.

nº 45.594

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

juZGAdo de lo sociAl nº 3
cAdiZ
EDICTO

 D/Dª MARÍA DEL CARMEN ROMERO CHAMORRO, LETRADO/A DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
3 DE CÁDIZ.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 194/2018 
a instancia de la parte actora D/Dª. VICTORIANO DE PANDO MUÑOZ contra 
SERVICIOS INTEGRALES DE PERSONAL SL sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado RESOLUCIÓN de fecha 16/06/18 del tenor literal siguiente:
PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO:
 Declarar al/a los ejecutado/s SERVICIOS INTEGRALES DE PERSONAL 

SL en situación de INSOLVENCIA por importe de 70.333,349 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente procedimiento 
y ése de baja en los libros correspondientes
 Notifíquese la presente resolución
 MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso 
directo de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de	TRES	DÍAS	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	la	
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S El recurrente 
que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	público	de	la	Seguridad	
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en el nº de cuenta de este 
Juzgado nº debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del 
código "31 Social- Revisión". Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria 
deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación 
"recurso" seguida del "código 31 Social- Revisión". 
 EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	 Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	SERVICIOS	INTEGRALES	
DE PERSONAL SL actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	la	
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CÁDIZ, a quince de junio de dos mil dieciocho. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
	 "En	relación	a	los	datos	de	carácter	personal,	sobre	su	confidencialidad	
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán	ser	tratados	exclusivamente	para	los	fines	propios	de	la	Administración	de	
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679 de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos)"

nº 41.493
___________________

juZGAdo de lo sociAl
AlGecirAs

EDICTO
 Procedimiento: 1264/2015. Negociado: CH. N.I.G.: 1100444S20151001378. 
De: D/Dª. ASEPEYO. Abogado: ANA MARTÍNEZ SÁNCHEZ. Contra: JUAN VILLA 
BENÍTEZ, AUTOSERVICIO EUROCOSTO S.L., INSS-TGSS Y ALMACÉN.
 D/Dª. MARÍA DOLORES MORENO ROMERO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: 
 Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
1264/2015 se ha acordado citar a AUTOSERVICIO EUROCOSTO S.L., como parte 
demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día DIECISÉIS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO a las 10,15 horas para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, 
sito en PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN S/N debiendo comparecer personalmente o 
por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta 
injustificada	de	asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESIÓN JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a AUTOSERVICIO EUROCOSTO S.L.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.
 En Algeciras, a once de junio de dos mil dieciocho. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

nº 42.966
___________________

juZGAdo de lo sociAl nº 1
cAdiZ
EDICTO

 D/Dª ÁNGEL LUIS SÁNCHEZ PERIÑÁN, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 1 
DE CÁDIZ.
 HACE SABER: 
 Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 708/2015 a 
instancia de la parte actora D/Dª. BILAL LOUAHABI contra BAR ABANICO DE 
TAPAS y MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ CABALLERO sobre Procedimiento 
Ordinario se ha dictado SENTENCIA de fecha 27/2/18 cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente:
 Que conociendo de la demanda formulada por D. BILAL LOUAHABI, debo 
estimar y estimo la misma, condenando a Dña. MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ 
CABALLERO a abonar al actor la cantidad de 1.182,95 euros en concepto de cantidades 
adeudadas, importe que devengará el interés de moral salarial del 10% desde el día 
04.06.2015, con condena a MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ CABALLERO 
en las costas de este procedimiento con el límite de 600 euros.
 El FOGASA responderá subsidiariamente en los supuestos y con los límites 
del art. 33 del Estatuto de los Trabajadores.
	 Esta	sentencia	es	firme,	no	cabe	contra	ella	recurso	de	suplicación	al	ser	
la cuantía litigiosa inferior a 3.000 euro a tenor de lo establecido en el articulo 191.2 
g) de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, Ley 36/2011.
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 Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia la pronuncio, 
mando	y	firmo.-
	 Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	MARÍA	DEL	CARMEN	
FERNÁNDEZ CABALLERO actualmente en paradero desconocido, expido el presente 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia 
de	que	las	siguientes	notificaciones	se	harán	en	estrados,	salvo	las	que	deban	revestir	
la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CÁDIZ, a quince de junio de dos mil dieciocho. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
	 "En	relación	a	los	datos	de	carácter	personal,	sobre	su	confidencialidad	
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán	ser	tratados	exclusivamente	para	los	fines	propios	de	la	Administración	de	
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679 de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos)"         nº 42.978

___________________

juZGAdo de lo sociAl nº 2
cAdiZ
EDICTO

 D/Dª. CARMEN YOLANDA TORO VILCHEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 
2 DE CÁDIZ, doy fe y testimonio: Que en este Juzgado se sigue Ejecución número 
11/2018, dimanante de autos núm. 70/16, en materia de Ejecución de títulos judiciales, 
a instancias de FRANCISCO PÁEZ GARCÍA contra SEGURIDAD SANCTI PETRI 
SL y FONDO DE GARANTÍA SALARIAL, habiéndose dictado resolución cuya parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas 
actuaciones con fecha 11/12/17 , despachándose la misma a favor de D. FRANCISCO 
PÁEZ GARCÍA, contra SEGURIDAD SANCTI PETRI SL y FONDO DE GARANTÍA 
SALARIAL por la cantidad de 3.234,85 euros en concepto de principal, más la de 
525,57 euros calculados los intereses y costas, siguiéndose la vía de apremio sobre 
sus bienes, derechos o acciones hasta hacer pago a los ejecutantes de las cantidades 
citadas.
 Para la continuación de los trámites previstos en el art. 551.1 de la L.E.C 
estése al Decreto que dictará el/la Secretario Judicial y, para ello, consúltense las 
aplicaciones informáticas de las bases de datos de los diferentes Registros y Organismos 
públicos.
	 Con	 respecto	 a	 la	 certificación	 solicitada	 por	 la	 parte	 ejecutante	 en	 el	
segundo otrosidigo de la demanda de ejecución, hágase saber a la misma que se le 
notifico	diligencia	de	firmeza	de	la	sentencia	dictada	en	fecha	21/1/18	teniendo	por	lo	
tanto	constancia	de	la	firmeza	de	la	misma	y	de	su	fecha.
	 Notifiquese	 la	 presente	 resolución	 a	 las	 partes,	 haciéndoles	 saber	 que	
contra la misma podrá interponerse en el plazo de TRES DÍAS RECURSO DE 
REPOSICIÓN, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y 
requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada 
aduciendo	pago	o	cumplimiento	documentalmente	justificado,	prescripción	de	la	acción	
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a 
la ejecución.
	 Así	 por	 este	 Auto,	 lo	 acuerdo,	 mando	 y	 firma	 el	 Iltmo.	 Sr.	 D	 ANA	
RODRÍGUEZ MESA. Doy fe.
 EL/LA MAGISTRADO-JUEZ. EL/LA SECRETARIO/A
	 Y	para	que	sirva	de	notificación	en	forma	a	SEGURIDAD	SANCTI	PETRI	
SL , cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se 
publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	CÁDIZ,	con	la	prevención	de	que	las	
demás	resoluciones	que	recaigan	en	las	actuaciones	le	serán	notificadas	en	los	estrados	
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de 
emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente disponga otra 
cosa.
 Dado en CÁDIZ, a veintidós de junio de dos mil dieciocho. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
	 "En	relación	a	los	datos	de	carácter	personal,	sobre	su	confidencialidad	
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán	ser	tratados	exclusivamente	para	los	fines	propios	de	la	Administración	de	
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679 de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos)".         nº 43.105

___________________

juZGAdo de lo sociAl
AlGecirAs

EDICTO
 Proceidmiento: Seguridad social en materia prestacional 1264/2015. 
Negociado: CH. NIG: 1100444S20151001378. de: Asepeyo Contra: Juan Villa Benitez, 
Autoservicio Eurocosto SL, INSS, TGSS y Almacén. 
 D/Dª. MARÍA DOLORES MORENO ROMERO, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL ÚNICO DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 

autos número 1264/2015 se ha acordado citar a AUTOSERVICIO EUROCOSTO 
S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el 
próximo día DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO a las 10,15 
horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN S/N debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que 
no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	de	asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESIÓN JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a AUTOSERVICIO EUROCOSTO S.L.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial	de	la	Provincia	y	para	su	colocación	en	el	tablón	de	anuncios.
 En Algeciras, a once de junio de dos mil dieciocho. EL/LA LETRADO/A 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.

nº 43.106
___________________

juZGAdo de lo sociAl nº 3
cAdiZ
EDICTO

 Dª MARÍA DEL CARMEN ROMERO CHAMORRO, LETRADA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 
DE CÁDIZ.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
159/2018 a instancia de la parte actora D/Dª. MANUEL BEARDO TORRES contra 
TALLERES FERROCARRIL S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado 
RESOLUCIÓN de fecha 22/03/2018 del tenor literal siguiente:
 PARTE DISPOSITIVA
 S.Sª. Iltma. DIJO: El escrito presentado por la parte demandante, así como 
la SENTENCIA de fecha 02/02/2018, fórmense autos y conforme a lo solicitado, 
procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo de bienes, derechos y 
acciones	de	la	propiedad	de	la	demandada,	en	cantidad	suficiente	a	cubrir	la	suma	de	
14.736,72 euros en concepto de principal, más el 20% calculados provisionalmente 
para intereses y costas, debiéndose guardar en la diligencia, el orden establecido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, representante, 
encargado o tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y 
responsabilidades derivadas del depósito que le incumbirán hasta que se nombre 
depositario. Agotados estos medios de conocimiento, de conformidad con el art 95.1 
h) y 2 de la Ley General Tributaria, recábese información a través de la aplicación de 
la AEAT.
 Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de reposición, sin perjuicio del derecho del ejecutado 
a	oponerse	a	lo	resuelto	en	la	forma	y	plazo	a	que	se	refiere	el	fundamento	cuarto	de	
esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.
	 Así	por	este	Auto,	lo	acuerdo	mando	y	firma	el	Iltmo.	Sr..	D.	FRANCISCO	
DE BORJA DERQUI - TOGORES DE BENITO, MAGISTRADO JUEZ TITULAR 
del JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO 3 DE CÁDIZ. Doy fe.
	 Y	para	que	sirva	de	notificación	al	demandado	TALLERES	FERROCARRIL	
S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones	 se	harán	en	estrados,	 salvo	 las	que	deban	 revestir	 la	 forma	de	auto,	
sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En CÁDIZ, a veintidós de junio de dos mil dieciocho. LA LETRADA DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. Firmado.
	 "En	relación	a	los	datos	de	carácter	personal,	sobre	su	confidencialidad	
y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán	ser	tratados	exclusivamente	para	los	fines	propios	de	la	Administración	de	
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y ex Reglamento general de protección de datos (UE) 2016/679 de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos)"          nº 43.136
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